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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

~~e~ 
EMPRESA NACIONAt~E ARTES GRAFICAS 

E.NAG 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 

·Sección A 
Secretaría de EStado 
en los DesJ)achos del 
·Interior y Población 

Tegucigalpa, M·.D.C., 5 de septietnb:e ~e 2012 

CONSIDERANDO: Que en la República dé 

Honduras con fecha veintinueve de noviembre del dos mil 

nueve, se practicaron Elecciones Generales para elegir al 

Presidente de la ~epública, Diputados al Congreso Nacional y 

Miembros de las Corporaciones Municipales. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al resultado de 

las elecciones generales practicadas, fue electo el ciudadano 

PEDRO CÁCERES;como REGIDOR, de la Corporación 

Municipal de Juticalpa, departamentode01ancho. 

CONS.IDERANDO: Que el Partido Nacional de 

Honduras, a través del Licenciado JORGE LOBO, en su 

condición de Presidente del Comité Departamental de O lancho, 

solicitó mediante nota de fecha 24 de julio de 2012, presentada . 

ante esta Secretaría de Estado mediante solicitud V-040920 12-

1420 de fecha 04 de septiembre de dos mil doce, el 

nombramiento de la ciudadana KEILA LORENA 

CÁCERES MENDOZA, con Identidad No.1502-1983:-

000S9, ~omo REGIDORA de la Corporación M.unicipal de 

Juticalpa, departamento de Olancho, en _sustitución del 

ciudadano PEDRO CÁCERES, quien falleci,ó el veintisiete 

de septiembre de dos mil once, tal y como se acredita con la 

fotocopia ~e la Certificación de Acta de Defunción que corre 

.a folio cuatro ( 4) expedierte de mérito. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado 

en los Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 4049- 2011 de fecha 15 de noviembre de 
2011, delegó en la ciudadana, CARMEN ESPERANZA 
RIVERA PAGOAGA, Subsecretaria de Estado en el 
Despacho de Población y Participación Ciudadana, la facultad 
de firmar resoluciones de Extranjería, trámites varios, Personalidad 
Jurídica y de Naturalización y Acuerdos, dispensando la 
publicación de Edictos para contra~r Matrimonio Civil. 

. -
POR TANTO: EL SENOR SECRETARIO DE 

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBER
NACIÓN Y JUSTICIA, en uso- de las facultades de qu~ 
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Sección A Acuerdos y Leyes 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP . DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32 

está investido y en aplicación del Artículo primero literal b) del 

Decreto Ejecutivo 002-2002 de fecha 28 de enero de 2002. Por 

el cuai, el Señor Presidente de la República, le delega competencia 

al Señor Secretario de Estado del Ramo, para la emisión de e~te 

acto administrativo de conformidad con los artículos 4 y 5 de la· 

Ley de Procedimiento Administrativo y 16 de la Ley General de 

la Administración Pública, 33 párrafo segundo y 34 del Reglamento 

de la Ley de Municipalidades. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana KEILA LORENA 
CÁCERES MENDOZA, con identidad No.1502-1983-00089, 

como REGIDORA de la Corporación Municipal de Juticalpa, 

departamento de Olancho, en sustitución del ciudadano 

PEDRO CÁCERES, quien falleció el veintisiete de s~ptiembre 
de dos mil once, tal y como se acredita con la fotocopia de la 

Certificación de Acta de Defunción que corre a folio cuatro ( 4) 

expediente de mérito. 

SEGUNDO: Instruir a la Señor Gobernador Departamental 

de O lancho para que proceda a la juramerftación correspondiente. 

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 

de esta misma fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial 

LA GACETA. COMUNÍQUESE. 

. CARMENESPERANZARIVERAPAGOAGA 
SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

POBLACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

Secretaría de· Estado 
en los DesiJachOs del 
. Interior y Población 

Tegucigalpa,M;D.c.·, 5 deseptiembrede2012 

CONSIDERANDO: Que en la República de Honduras 

con fecha veintinueve de noviembre del dos mil nueve, se 

praéticaron_Ele~ciqnes Generales para elegir al Presidente de la 

República, Diputados al Congreso Nacional y Miembros de las 

Corporacion(fs Municipales. · 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al resultado de 

las elecciones gen~rales practicadas, fue electo el ciuda~o JOSÉ 
REMIGIO MEZA, C<?mü REGIDOR de la c'orporación 

Municipal: de Dulce Nombre de Culmí, departamento de O lancho. 

CONSIDERANDO: Que el Partido Nacional de Honduras 
~ . 

a través del Licenciado JORGE LOBO, en su condición de 

Presidente del Comité Departamental de Olancho, solicitó 
1 

mediante nota d.e fecha24 de julio de 2012, presentada ante esta 

Secretaría de Estado mediante solicitud V-040920 12-1419 de 

fecha 04 de seQtiembre de dos mil doce, el nombramiento del 

ciudadano MARCOS TULlO CARBAJAL FLORES, con 

Identidad No.1505-1977 ""00306, como REGIDOR de la 

Corporación Municipal de Dulce Nombre de Culmí, 

departamento de O lancho, en sustitución del ciudadano JOSÉ · 
REMIGIO MEZA, quien solicitó un permiso indefinido, tal y 

como se acredita con el Punto de Acta No. 20 de fecha 16 de 

mayo de 2012, que corre a folio cuatro (4) y la certificación de 

punto de acta No. 65 folio No. 70 punto de agenda No. 11 de 

fecha 8 de mayo de 2012, la cual corre a folio cinco (5) 

expediente de mérito. 
\ 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en 

los Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo 

Ministerial No.4049-2011 de fecha 15 de noviembre de 2011, 

delegó en la ciudadana, CARMEN ESPERANZA RIVERA 

· · .· . · . t~e~· .~~~~· · · · · · · · · · · · · 
.. ·;¡j ' . ' · .. ·(:·./·/·/··.... . . . . .. 

. ( . . . 
~ . . . . . . . . 

. . · ... · . . .. · .·· ... · . 
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Sección A Acuerdos)' Leyes 
. " 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA No. 32 940 

PAGOAGA, Subsecretaria de Estado en el De~pacho de 

Población y Participación Ciudadana, la facultad de firmar 

resoluciones de Extr.anjeria, trá.rllites varios, Personalidad Jurídica y 

de Naturalización y Acuerdos, dispensando la publicación 

de Edictos para contraer Matrimonio Civil. 

POR TANTO: EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO 

·EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 

JUSTICIA, en uso de las facultades de qu,e está investi,doy 

en aplicación del Artículo prim~ro literal b) del Dec~eto Ejecutivo 

002-2002 de fecha 28 de enero de 2002. Por el cual, el Señor 

President~ de la República, le delega competencia al Señ.or 

Secretario de Estado del Ramo, para la emisión de este acto 
' ' ' ' ' ~ 

administrativo de conformidad.con los artículos 4 y 5 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo y 16 de la Ley General de .fa· · · 
. Administración Pública, 33 párrafo segundo y 34 del Reglamento de 

·¡a Ley de Municipalidádes. 

A.CUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano MARCOS TULlO 
1 

CARBAJAL FLORES, con Identidad No. No.1505-1977-

00306, como REGIDOR de la Corporación Municipal de Dulce 

Nombre de Culmí, departamento de. Ohmcho~ eil sus.titucióti del 

ciudadano JOSÉ REMIGIO MEZA, quien solicitó un 

permiso indefinido, tal y como se acredita con el Punto de 

Acta No. 20 de fecha 16 de. mayo de ?012~ que corre· a follo 

cuatro ( 4) y la certificación de punto de acta No~ 65 folio No. 70 

punto de agenda No. 11 de fecha 8 de mayo· de 2012~ la cual 

corre a folio cinco ( 5) expediente de mérito. 

SEGUNDO: Instruir al Señor Gobemaaor.Departamental 

de O lancho para que proceda a la juramentadó~ co~espondiente. 

' . ' . . 

TERCERO: El presente ~cuerdo entrará en vigencia a partir 

de esta misma fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial 

LA GACETA. COMUNÍQUESE .. 

CARMENESPERANZARIVERA.PAGOAGÁ 

SUBSECRETARIADEESTApO EN EL DESPACHO DE 

POBLACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PASTORAGUI~A~ MALDONADO 

SECRETARIO GENERAL .. 

Secretaría de Estado 
en los DesJJachos del 
Interior y Población 

Tegucigalpa, M.D.C., 5 de septiembre de 2012 

CONSIDERANDO: Que en la República de 

Honduras, con fecha veintinueve de noviembre del dos mil. 

nueve, se practicaron Elecciones Generales para el.egir al 

.Presidente de la República, Dip_~tados al Congreso Nacional_ y 
Miembros de his Corporaciones Municipales . 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al resultado de 

las elecciones generales practicadas, fue electo el ciudadano 

~ROSJO LICONA, como REGIDOR, de la Corporación 

Municipal de Dulce Nombre de Culmí, departamento de 

O lancho. 

CONSIDERANDO: Que el Partido Nacional de Honduras, 

a través del Licenciado JORGE LOBO, en su condición de 

Presidente del Comité Departamental de Olancho, solicitó 
. ' ' \ 

· mediante nota de fecha 24 de julio de 2012, presentada ante esta 

Secretaría de Estado mediante solicitud V-040920 12:-1418 de fecha 

04 de septiembre de dos mil doce, el nombramiento del 

ci.udadano JUAN AGUSTÍN LAGOS, con Identidad 

No.Q605-1956-00106, como ·REGIDOR de .la Corporación 

Municipal de Dulce Nombre de Culmí, departamento de Olaricho, 

en sustitución del ciudadano AMBROSIO LICONA, quien 

solicitó un permiso indefinido, tal y como se acredita con el 

Punto de Acta No. 21 de fecha 17 de mayo de 2012, que corre a 

folio cuatro ( 4) y la certifi~ación de punto de acta No. 65 folio No. 

74 punto de agenda No. 11 de fecha 25 de junio de 2012, la cual 

corre a folio cinco (5) expediente de mérito.' 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en 

los Despachos del Interior y Pobl~ción, me_diante Acuerdo 

Ministerial No.4049-2011 de fecha 15 de noviembre de 2011, 

delegó en la ciudadana, CARMEN ESPERANZA RIVERA 

PAGOAGA Subse~r~taria de Est~do. en el _Despacho de 

Población y Participación Ciudadana, la facultad de fmnar 
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Sección A Acuerdos y Leyes ' 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 4 ~E· OCTU6RE DEL 2Óll No. 32 

resoluciones de Extranjerí~ trámites varios, Personalidad J urí di ca y 

de Naturalización y Acuerdos, dispensando la, Publicación 

de Edicto~ para contraer Matrimonio Civil._ 

POR TANTO: EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO 

ENLOSDESPACHOSDEGOBERNACIÓNYJUSTICIA, 

en uso de las facultades de que está investido y en aplicación del 

Artículo primero literal b) del Decreto Ejecutivo 002-2002 de 
' ' . 

. fecha 28 de enero de 2002. Por el cual, el Señor Presidente de la 

República, le delega competencia al Señor Secretario, de Estado 

del Ramo, para la emisión de este acto administrativo de 

conformidad con los Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 

Administrati~o y 16 de la Ley General de la Administración Pública, 

. 33 párrafo segundo y 34 d.el Reglamento de la Ley de 

Municipalidades. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano JUAN AGUSTÍN 

LAGOS, con Identidad No.0605-1956-00 106, como REGIDOR .. 

de la Corporación Municipal de Dulce N:ombre de Culmí, 

departamento de Olancho, en sustitución del ciudadano 

AMBROSIO LICONA, quien solicitó un permiso indefinido; 

tal y como se acredita con el Punto de Acta No. 21 de fecha· 
. . 

17 de mayo de 2012, que corre a folio cuatro (4) y la certificación 

de pun.to de acta No. 65, folio No. 74 punto de agenda No. 11 

de fecha 25 de junio de 20 12~ la cual corre a folio cinco ( 5) 

expediente de mérito. 

SEGUNDO: Instruir al Señor Gobernador Departamental 

de O lancho, para que proceda a la juramentación correspondiente. 

· TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 

de esta misma fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial 

LA GACETA. COMUNIQUESE. 

CARMENESPERANZARfVERAPAGOAGA 

. SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPAGHO DE 

POBLACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PASTORAGUILAR MALDONADO 

SECRETARIO GENERAL 

Secretaría de EStado en 
los DespachoS del 

Interior y Población· 

Santa Rosa de Copán., 04 de enero del 20 12 

ELGOBERNADORDEPARTAMENTALDECOPÁN 

. CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11 

. de lá Constitución de la República; 119 de la Ley_General de la 

Administración P.ública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser 

delegado del órgano superior a un órgano inferior en determinadas 

materiaS. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministe~ial 

· N°. 633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor 

Secreta-rio de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, d~legó en los Gobernadores Departamentales, emitir 

los Acuerdos, dispensando la p~blicación de los edictos para 

contraer matrimonio. 

ACUERDA: 

~PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 

matrimonio civil a las siguientes personas: 
.. 

DEPAR-T 
CONTRAYENTES TAMENTO MUNICIPIO 

Sergio Armando l Mirza Espefanza Copán Santa Rosa 
Aguilar Pineda Chávez Tábon1 de Copán 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta" . 

~ PUBLÍQUESE. 

JUAN CARLOS LAGOS FUENTES 
GOBERNADORDEPARTAMENTALDECOPÁN 
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La Gaceta REPÚBLICA DE 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 

03 de febrero del 2012. 

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACIIOS 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto .Ejecutivo 
número PCM-02-2007 de fecha 13 de enero del2007 y sus 
reformas, se estableció el "Sistema de Precios Paridad de 
Importación", como el mecanismo automático para determinar 
los Precios Máximos de Venta al Consumidor· Fin~l de los 
Combustibles Derivados del Petróleo. 

CONSIDERANDO: Que es necesario ajustar el mecanismo 
de fijación de precios de los combustibles derivados del petróleo 
conformidad al Decreto Ejecutivo No.PCM-M-37-2009 del15 
de diciembre de 2009. 

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Ejecutivo No. 016-
2008 del 09 de abril del año 2008, faculta a la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Industria y Comercio, revisar y 
modificar cada una de las variables del Sistema antes citado, 
cuando lo considere oportuno y conveniente. 

Sección A Acuerdos y Leyes 

No. 32 

internacional, lo que incidirá en la aplicación del Sistema , 

de Precios Paridad de Importación, contenido en el Decreto 

· Ejecutivo número PC!vf-02-2007 de fecha 13 de enero del 

2007 y sus reformas, así como en la economía nacional. 

POR TANTO: 

En aplica~ión d~l Artículo 245, numerales 11 y 30 y demás 

aplicables de la Constitución de la República, del. Decreto No. 

94 de fecha· 28 de abril de 1983, Artículo 1 O del Decreto 

Ejecutivo número PCM-02-2007de fecha 13 de enyro del· 

2007; Artículo 1 del Acuerdo Ejecutivo No. 016-2008 del 09 

de abril del año 2008 y Artículos No. 1 y 2 del Decreto 

Ejecutiv'o No. PCM-M-37-2009 del 15 de diciembre de 

2009, publicado el16 de dicie~bre de 2009. 

ACUERDA: 

· ARTÍCULO l. Trasladar el incremento de precios de los 

combustibles regulados denominados Gasolina Superior, 

Gasolina Regular, Kerosene y Diesel al consumidor final de 

· conformidad a la tabla siguiente: 

Terminal Treminal ·Terminal 

Puerto. San Tela 
PRODUCTOS 

Cortés Lorenzo 

(L/Galón) (L/Galón) (L/Galón) 

Gasolina. Superior 1.09 1.03 1.09 

Gasolina Regular 0.95 0.88 0.94 

Kerosene 0.64 0.58 0.64 

Diesel 0.53 0.46 . 0.53 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Decreto 
No.94-83, de mayo de 1983, el Poder Ejecutivo está facultado 

. para revisar la estructura de precios de los combustibles derivados 
del petróleo conforme a ias variables externas e internas con el 
objetodefacilitarelsuministro,almacenamientoydistribuciónde ARTÍCULO 2. Trasladar la disminución de precios de 

los combustibles derivados del petróleo.· lbs combustibles regulados denominados Gas Licuado de 

Petróleo para uso vehicular al consUmir fi~al de conformidad 

CONSIDERANDO: Que es necesario facilitar y garantizar , a la tabla siguiente: 
el suministro, almacenamiento y distribución de los 
combustibles derivados del petróleo y a la vez perfeccionar el 
sistema de precios que asegure que el país y los consumidores 
paguen precios competitivos sin menoscabo de los intereses.· 
de Jos integrantes de las cadenas de suministros. 

CONSIDERANDO: Que los inforriles técni€os que ha 
recibido el Poder Ejecutivo indican variacion~sen los precios 

de lo's combustibles derivados del petróleo en·el.mercade 

PRODUCTOS 

Gas Licuado del. 

Petróleo 

(Vehicular) 

Terminal 

Puerto 

_ Cortés 

(L/Galón) . 

0.54 

Treminal Terminal 

San Tela 

Lorenzo 

(L/ Galón) (L/Galón)" 

·~r 0.54 0.54 

A. 
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La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS 

ARTÍCULO 3.-El Gobierno de la República absorberá 

los valores de los diferenciales resultantes por el incremento 

de los precios de los combustibles regulados denominados 

·Gas Licuado de Petróleo para uso doméstico en presentaciones 

hasta veinticinco libras, de conformidad a la tabla siguiente: 

Terminal Treminal Terminal 

Puerto San Tela 
PRODUCTOS Cortés Lorenzo 

(L/Galón) (L/Galón) (L/Galón) 

Gas Licuado de 

Petróleo 

(Doméstico) 0.11 0.94 l. 71 

Estos valores a pagar por los diferenciales resultantes por 

terminales deberán ser auditados por la Comisión Administradora 

del Petróleo en coordinación con la Dirección Ejecutiva de 

Ingresos, de conformidad con -lo establecido en el Artículo 4 del 

Decreto Legislativo No. 77-2007 del O 1 de agosto del 2007. 

publicado el 31 de ag·osto del 2007 y su reforma mediante 

Decreto 138-2007 del 08 de.noviembre de 2007,publicado 

. el28 d,e noviembre del 2007; y, Artícul~ 102 del Decreto 

Legislativo No. 157-2009 de fecha 21 _de julio del 2009, 
- . 

publicado el27 d~julio del año 2009. 

ARTÍCULO 4. El presente Acuerdo entrará en vigencia 

a partir de las seis (06:00) horas del día lunes 06 de febrero 
. . 

de 2012 y deberá ser publicado en el Diario Oficial ,.'LA GA:-

CETA'~. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE: 

JOSÉ F_RANCISCO ZELAYA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 111 

DE LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO· 

. 1 

RICARDO ALFREDO MONTES' NÁJERA .. 

·SECRETARIO GENERAL 

Sección A Acuerdos y Leyes 

4 DE OCTUBRE DEL 2012. No. 32 

Secretaría de. Industria 
y .:_Comercio 

Tegucigalpa; municipio del Distrito Central, 

1 O de febrero del20 12 

LASÉCRETARÍA DE ESTADO EN LOS'DESPACHOS · 

DE INQ·USTRIA Y COMERCIO 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
número PCM-02-2007 de fecha 13 de en~ro del 2007 y sus 
reformas, 'se estableció el "Sistema de Precios Paridad ·de 
Importación",-como el mecanismo automático para determinar 
los Precios Máximos -de Venta al Consumidor Final de los 
Combustibles Derivados del Petróleo.· 

. CONSIDERANDO: Queesnecesarioajustarelmecanismo · 
de fijación de precios de los combustibles derivados del petróleo 
conformidad al Decreto Ejecutivo No.PCM-M-37-2009 del15 
de diciembre de 2009. 

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Ejecutivo No~ O 16-
2008 del 09. de abril del año 2008, faculta a la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Industria y Comercio, r~visar y 
modificar cada una de las variables del Sistemá antes citado,. 
cuando lo considere oportuno y conveniente. · 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Decreto 
No.94-83, de mayo de 1983, el Poder Ejecutivo está facultado . 
para revisar la estructura de precios de los combustibles derivados 
del petróleo. conforme a las variables externas e internas con el 
objeto de facilitar el suministro almacenamiento y distribución de 
los co~bustibles deriyados del petróleo. 

CONSIDERANDO: Que es necesario facilitar y garantizar 
el .suministro, almacenamiento y distribución de los 
combustibles derivados del petróleo y a la vez perfeccionar el 
sistema de precio~ que asegure que el país y los consumidores 
paguen precios competitivos sin menoscabo de los intereses 
de los integrant~s de las cadenas de suministros . 

CONSIDERANDO: Que los informes-técnicos que ha 

recibido el Poder Ejecutivo indican variaciones en los precios 

de los combustibles derivados del petróleo en el mercadó 
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Sección A Acuerdos y Leyes , 

La Gaceta REPÚBLICA DÉ HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,940 

nternacional, lo que incidirá en la aplicación del Si'stema 

de Precios Paridad de Importación, contenido' en el Decreto 

Ejecutivo número PCM-02-2007 de fecha 13 de enero del . 

2007 y sus 'reformás, así como en la economía nacional. 

.POR TANTO: 

En aplicación del Artículo 245, numerales 11 y 30 y demás 

. aplicables de la Constitución de la República, del Decreto No. 

94 de fecha 28 de abril de 1983, Artículo 1 O del Decreto 

Ejecutivo número PCM-02-2.007de fecha 13 de enero del 

2007;Artículo 1 del Acuerdo Ejecutivo No. 016-2008del 09 

de abril del año 2008 y Artículos No. 1 y 2 del Decreto 

Ejecutivo No. PCM-M-37.;.2009 del 15 ·de diciembre de 

, 2009, publicado él16 de diciembre de 2009. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Trasladar el incremento de precios de los 

combustibles regulados denominados Gasolina Superior, 

Gasolina Regular, Kerosene y Diesel al consumidor final de 

conformidad a la tabla siguiente: 

Terminal Treminal Terminal 

Puerto San Tela 
PRODUCTOS . Cortés Lorenzo . 

(L/Galón) (L/Galón) (L/Galón) 

Gasolina Superior 1.06 1.02 1.06 

Gasolina Regular 1.14 1.10 1.14 

Kerosene 0.35 0.30 0.35 

Diesel 0.49 0.44 ' -. 0.48 
1 ' 

ARTÍCULO 2. Trasladar la disminución de precios de 

los combustibles regulados denominados Gas Licuado. de 

Petróleo para uso vehicular al consumir final de conformidad 

a la tabla siguiente: 

Terminal Treminal · Terminal 

Puerto San Tela 
PRODUCTOS Cortés Lorenzo 

1 

(L/ Galón) (L/Galón) (L/Galón) 

Gas Licuado del 

Petróleo 

(Vehicular) 0.43 0.43 0.43 

r 

ARTÍCULO 3. El Gobierno de la República absorberá 

· los valores de los diferenciales resultantes por el incremento 

de los predos de los combustibles regulados denominados 

Gas Licuado de Petróleo para uso doméstico en presentaciones · 

hasta veinticinco libras, de conformidad a la tabla siguiente: 

1 

Terminal Treminal Terminal 

Puerto San Tela 
PRODUCTOS Cortés Lorenzo 

(L/Galón) (L/Galón) (L/Galón) 

Gas Licuado de 

Petróleo ·! 

(Doméstico) 0.00 0.60 1.13 

Estos valores a pagar por los diferenciales resultantes por 

terminales deberán ser auditados por la Comisión Administradora 

del Petróleo en coordinación con la Dirección Ejecutiva de 

Ingresos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4 del 

Decreto Legislativo No. 77-2007 del O 1 de agosto del 2007, 

publicado· el 31 de agosto del 2007 y su reforma mediante 

Decreto 138-2007 del 08 de noviembre de 2007, publicado 

el28 de Noviembre del 2007; y, Artículo 102 del Decreto 

Legislativo No. 157-2009 de fec.ha 21 de julio del 2009, 

publicado el27 de julio dei año 2009. 

ARTÍCULO 4. El presente Acuerdo entrará en vigencia 

a partir de las seis (06:00) horas del día lunes 13 de febrero 

de 2012 y deberá ser publicado en el Diario Oficial "LA GA-

CETA". 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE: 

JOSÉ FRANCISCO ZELAYA . 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA 

SECRETARIO GENERAL 

A. 
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Sección A Acuerdos y Leyes 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. p .. G;_,".¡J DE OCTUBRE DEL 2012 

Avance 

¡Pronto tendremos! 1) Acuerda: Extender el apoyo para el mejoramiento 
continuo de los controles internos con el compromiso que 
asumen los superiores jerárquicos de las unidades de 
operación, administración y finanzas, a actuar en 
consecuencia procurando la implementación de las 

A). Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

. prácticas obligatorias incluidas en las Guías emitidas por 
la ONADICI, responsable del desarrollo integral del 
control interno institucional. 

LA CEIBA 

La Ce iba, Atlántida, 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. planta, Aptos. 
A-8 y A-9 

Tel.: 443-4484 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro, 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba 
de Farmacia S IMÁN. Tel.: 550-8813 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca, 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del Campo AGACH 

Tel.: 782-0881 

El' Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

No. 32,940 

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359 

Suscripciones: 

Nombre: 
----------~----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Dirección: 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Empresa: ----~--------------------------------------------~------------------------------------~------------------------~----------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

··:························:·· .· .. · .. ·.· ......... ·.:··.·.·.:·.··:·.·.· .. :·.··:·.-. ·.· ....... . 

Empresa Nacional de Artes Gráficas 
(E.N.A.G.) 

.-.:-.::.· .. :· .. :·::::.·.::·.:·'.-.:·· .. :·.:···. ·.·.··.:·· .. :· .. :··.:·· ... ·.·. ·-:·.·.··:·.·.:·.·.· ... ·.·.·.:·· .. · ... ·.·.·.·.:·.····:·.·.·. ·.'·.· .. ·.·•· .. ·.·.:··· .. · ... ·.· ..... · .. :·.· 

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 
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Seeei.ón B Avisos Legales · · 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,940 

Sección "B" 
1/ Solicitud: 23775-12 
2/ Fecha de presentación: 06-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GRUPO EVEREST, S. DE R.L. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: 2da., Ave. Comayagüela, M.D.C., entre 13 y 14 calle. No. 1336, Honduras, C.A. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STEVIA Y LOGOTIPO 

6.2/ Reivindicaciones: • 
Colores 
7/ Clase Internacional: 30 
8/ Protege y. distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de 
cereales, pan, pastelería y contitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos 
para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 

8.1/ Página Adicional 
D.- APOPERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Bernabé Sorto Ramírez. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO D.E LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ·Iey ·correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/07/2012 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R~gistrador(a) .de la Propiedad Industrial 

3, 18 S. y 4 O. 2012. 

[11 Solicitud: 2012-002078 
[21 Fecha de presentación: 20/01/2012 
(31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICI.OS 
A.- TITULAR . · · . 
[41 Solicitante: SERVICIOS TURÍSTICOS ORIENTALES, S. Df: R. L. (SETOR). 
[4.11 Domicilio: 
TEGUCIGALPA, M.D.C. 
[4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(51 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6J Denominación y (6.11 Distintivo: INMOBILIARIA URBANIA 

Au~BANtA 
[71 Clase Internacional: 43 
[81 Protege y distingue: , 
HOTELERIA, RESTAURANTES. ;.,. 
D.- APODERADO LEGAL · . • ,~. ~. · 
[91 Nombre: PLUTARCO ÍUVERÁ CAST-ELLANOs~· 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en.conocimiento públic~ parpa efectos de ley correspondiente. A-rticul~ 8~· de la L~):' de 
Propiedad Industrial. , ' .. : , , · · 

[ 111 Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2012 
[121 RESERVAS: No tiene reservas 

3, 18S.y40.2012 

Abogado FRANKLIN OMAR (;-ÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propie~a.d ~nd,ustrial 

111 Solicitud: 2012-030181 
121 Fecha de presentación: 28/08/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: CASA CAFÉ CHIMIZALES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

cv . 
14.11 Domicilio: MUNICIPIO DE TRINIDAD, SANTABÁRBARA. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO " 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: CHIMIZA[._ES Y ETIQUETA 

C.:!(( .... Casa CHIMIZALES 

[71 Clase Internacional: 30 
181 Protege y distingue: , 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas 
de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, 
polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 
D.- APODERADO LEGAL . . 
191 Nombre: MARVIN JESÚS RIVERA LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. · 

[ 111 Fecha de emisión: 29 de agosto del año 2012 
[121 RESERVAS: No se reivindicá la frase: ORGULLO CATRACHO Y CAFE-CASA que aparecen 
incluidas en la etiqueta adju~ta .. Se protege. _diseño y color. 

18 S., 4 y 22 O. 2012 

Abogada f:DA. SUYAPf(ZELAYA VALLA[)ARES 
Registrador(a) de la Propiedad Iridustri"al 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Encargado de la Secretaría General d.e la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio, 
CERTIFICA. La Licencia de Distribuidor No Exclusivo que 
literalmente dice: LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, El 
infrascrito, Secretario de Estado en los Despachos de Industria y 

. Comercio en cumplimi€nto con lo establecido en el Artículo 4 de 
la Ley de Representantes, Agentes y Distribuidores de Empresas 
Nacionales y Extranjeras extiende la presente Licencia a 
DROGUERÍA RISCHBIETH, S.A·~ DE C.V., como 
DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, de la Empresa 
Concedente MERZ PHARMACEUTICALS, GMBH, de 
nacionalidad alemana; con jurisdicción· EN TODO EL 
TERRITORIO NACIONAL, otorgada media:qte Resolución 
Número 843-~01,_2 <):e fech~ lO:pe,: septi.errrbr~ del2012, contrato 
de fecha 01. de.m·ayQslel·2q)2; fecha de· yenCimiento: hasta el28 

·de mayo del ·'20:15; Jos·E X:DdNIS:-L'AVAIRE FUENTES, 
Secretario de Estado en los Despachos de Industria y Comercio, 
LUISA AMANDA MENDIETA, Secretaria Genera.l. 

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central; 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil doce. 

4 0:2012 

ALEX JAVIE~ BORJAS .LAINEZ 
Encargado. de la Secretaria General 
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Sección B Avisos ~cgalcs , 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -. TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,940 · 

111. Sol.icitud: 2012-029952 
121 Fecha de presentación: 24/0M/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
141 Solicitante: TERBONOVA, INC. 
14.JI Domicilio: 1845 NW 112TH, SUITE 189, DORAL, FLORIDA 33172. 
14.21 Organi·Lada bajo las kycs de: USA 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: EROX ANDRO 

171 Clase Internacional: 5 
181 Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina; sustancias dicléticas para uso médico, 
alimentos para· bebés; emplastos, matcri<;tl para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dcnlalcs. 
D.- APODERADO LEGAL 
(91 Nombre: JORGE ERNESTO AGÜERO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corTespondiente. Anlculo 88 de la Le')' de Propiedad Industrial. 

1111 fecha de emisión: 30 de agosto del año 2012 
1121 RESERVAS: No tiene reservas 

18 S., 4 y 22 O. 2012 

111 Solicitud: 2012-0299SI 
121 fecha de presentación: 24/08/2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Re-gistrador(a) de la Propiedad Industrial 

131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TIT.ULAR 
141 Solicitante: TERBONOVA, JNC. 
14.1( Domicilio: 184S NW 112TH, SUITE 189, DORAL, FLORIDA 33172. 
14.2( Organizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO.EXTRANJERO 
IS( Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: LINÁFLAX 

171 Clase lnten1acional: S 
(81 Protege y distingue: 

liNIRAI 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales. 
D.- APODERADO LEGAL . 
191 Nombre: JORGE ERNESTO AGÜFRO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley COITespondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 fecha de emisión: 30 de agosto del al\o 2012 
1121 RESERVAS: No tiene reservas 

18 s., 4 y 22 o. 2012 

1/ Solicitud: 29943-12 
21 fecha de presentación: 24-08-2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: TERBONOVA, INC. . 
4.1/ Domicilio: 184S NW 112TH, SUITE 189, DORAL, FLORIDA 33172 USA. 
4:21 Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S 'Registro básico: 
S.l/ fecha: 
S.Zf. P.ais·de origen: 
S.3/ Código país: 
é .. ESPECIFICA.é:JONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/.Denonlinación y 6.1/ Distintivo: FISIOBAR 

6.2/ Reivindicaciones: 
F, IS·.·.I .. : .. o.··· B.· .. :A·· ·. ·R· 

La descripción total del distintivo 
71 Clase Internacional: OS 
8/ Protege· y· distingue: 
Productos fanoacéuticos y vetcrinafios; productos higiénicos para ·la: l?edi,cina;: s.ustanci~ di.etéticas ·.pa¡-a' uso m<\dico; alimcnt:os 
para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 
8.1/ Página Adicional · · 
D.· APODERADO LEGAL.· 
91 Nombre: JORGE ERNESTO AGÜERO. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
JCi/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
. Lo que se pone en conoCimiento público para efecto~ dCiey cOITespondienie. Áriiculo · 88 de ia Ley de ·Propiedad Industrial. 

11/ fecha de emisión: 29/08/12. 
12/ Reservas: , .... ,., '\. 

18 S., 4 y 22 O. 2012. 

? 1 {. ~· 

Abogada LESBIA_ENOE ALVARADO· BA:JU>ALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ S(>licitud: 29955-12 
2/ Fecha de presentación: 24-0~·2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR . 
4/ Solicitante.: TERBONOVA, INC. . ' 
4.1/ Donuctho: 1~45 NW 112TH, SUITE 1~9, DORAL, FLORIDA 33172 USA. 
4.2/ Organizada bajo ll..]'CS de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
~ Registro básico: 
~.11 Fe-cha: 
~.21 País de origen: 
~:3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ De,ominación y 6.1/ Distintivo: TERBONOVA 

6.2/ Reivindicaciones: 
La descripción total del distintivo, 
71 Clase Internacional: OS 
8/ Protege y distingue: 

•• 
Terbonova 

Productos fam1acéulicos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas par;1 uso médico, illimcntns 
para bebés; ~mplaslos, material para apó~i10s; material para empastar los dientes y pafil imprnnlas dcnltllcs. 
8.1/ Página Adicional ' 
0.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JORGE ERNESTO AGÜERO. 
E.· SUSTITUYE PODER. 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efe-ctos de ley co!Te-spondie,te. Aniculo KK de la Le')' de Prn11ie~la<l Industrial. 

JI/ fecha de emisión: 05/09/12 
12/ Reservas: 

18 S., 4 y 22 O. 2012. 

I/ Solicitud: 299S4-12 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de prese,llación: 24-08-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: TERBONOVA, INC. 
4.1/ Domicilio: 184S NW 112TH; SUITE 189, DORAL, FLORIDA 33172 USA. 
4.2/ Organizada ~ajo leyes de: Esíados Unidos de América 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.ll fe-cha: 
S,2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 D<.,ominación y 6.1/ Distintivo: Nutrilit 

6.2/ Reivindicaciones: 
La de-scripción total del distintivo 
71 Clase Internacional: OS 

. ~~Nutrifit 
81 Protege y distingue: . · · 
Productos farmacéuticos y v~c..-rinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias diL1c..~icas para uso médico, alimentos 
para bebés; emplastos, nlatt.-rial para apósitos; material para empastar los dientes y pan impronlas dentales. 
8.1/ Página Adicional 
0.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: JORGE ERNESTO AGÜERO. 
E.· SIJSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone e" conocímicnto público para efe-ctos de ley curTespondie,tc. Anículo 88 de lit Le')' de Propie-dad lndÚstrial. 

JI/ Fe-cha de emisión: 30/08/12 
12/ Rese-rvas: 

18 S., 4 y 22 O. 2012. 

1/ Solicitud: 299S3-12 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propie'tlad Industrial 

2/ fecha de presentación: 24-08-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TERBONOVA, INC. 
4.1/ Domicilio: 184S NW JI2TH, SUITE 189, DORAL, FLORIDA 33172 USA. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
!1.1/ fecha: 
!1.2/ País de origen: 
S.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: novastevia 

6.2/ Reivindicaciones: 
La descripción total del distintivo 
11 Clase Internacional: OS 
81 Protege y distingue: 
Productos fannacéuticos y veterinarios; prodUCtos higiénicos para la medicina; 'sústancias c.lietélitas para uso médico, alinu..11tos 
par~ bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los diL,tes y para improntas dentales. 
8".1/ Página Adiciónal 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: JORGE ERNESTO AGÜERO. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
18/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone m conocimiento público para efectos de k')' corTespondicnte. Anículo 88 de la Le')' de Propiedad Industrial. 

JI/ fecha de emisión: 30/08/12 
121 Reservas: Se concede en su conjunto; ya qu.e "Stevia'' e'S de uso común en la clase (OS) 

18 S., 4 y 22 O. 2012. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 
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Secci~n B Avisos Legales · 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,940 

111 Solicitud: 20 12-02MMMO 
121 Fecha de presentación: 17/0M/2012 
PI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
141 Solicitante: COMPAÑÍA HONDUREÑA DEL CAFE, S.A. DE- C.V., (COHONDUCAFE, S.A. DE C.V.). 
J4.11 Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES. 
14.21 Organizmla bajo las leyes de: HONDURAS . 
11.· REGISTIHJ EXTRANJERO 
ISI Rcgistm b:isico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESI'ECIFICACIONES I>E LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: BRISAS DE OCCIDENTE 

BRISAS DE OCCIDENTE 
171 Clase Internacional: JO 
IHI Protege y distingue: 
Café. 
D.· AI'ODERAI>O LEGAL 
IYI Nombre: JUAN MANUEL ALEMÁN MEDINA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA ' 
Lo 4uc se pone en cOJÍocimimto público para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Le')' de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 29 de agosto del atio 2012 
1121 RESERVAS: No tiene rese-rvas 

18 S., 4 y 22 O. 2012 

· 111 Solicitud: 20 12·025616 
121 Fe-cha de presentación: 26/07/2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial . 

PI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
141 Solicitante: JUAN ÁNGEL BRACAMONTE. GIRÓN. 
14.1J Domicilio: NACAOME, DEPARTAMENTO DE VALLE. 
14.2) Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
D.· REGISTRO EXTRANJERO 
1~1 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Dmominación y 16.11 Distintivo: CHEPITA Y ptSEÑO 

171 Clase Internacional: 30 
1111 Protege y distingue: 
SAL. 
D.- APOI>ERAI>O LEGAL 
19) Nombre: JUAN MANUEL ALEMÁN MEDINA 

USO EXCLUSIVO DE LA QFICINA 
Lo 4ue se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fe'Cha de emisión: 14 de agosto del año 2012 
1121 RESERVAS: No tiene reservas 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
1 Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18 S., 4 y 22 O. 2012' 

111 Solicitud: 2012-025617 
121 Fe'Cha de pre-sentación: 26/07/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

. A.· TITULAR 
141 Solicitante: MEGA DISTRIBUIDORA AVÍCOLA, S.A. DE C.V. 
14.1) Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
0.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Du10niinación y 16.1) Distintivo: ~ICA YEMA Y DISEÑO 

171 Clase Internacional: 29 
1111 Protege y distingue: 
HUEVOS. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: JUAN MANUEL ALEMÁN MEDINA 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo 4ue se pone en conocimiento públi~ para efectos de k')' corrcspondicllle. Anículo 88 de. la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 6 de agosto del año 2012 
112) RESERVAS: No tie-ne reservas 

111 S., 4 y 22 O. 2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Rc-gistrador(a) de la Propiedad Industrial 

111 Solicitud: 2012-029497 
121 Fecha de presentación: 22/08/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITt;LAR . 
14) Solicitante: AlOA AURORA REYES MALDONADO. 
14.1) Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL. 
)4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
11.- REGISTRO EXTRA:'\JERO 
151 Registro basieo: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIO:'\ES I>E LA DE:'\0:\11:'\ACIÓ:'\. 
161 Denominación y 16.1) Distintivo: FINCA REAL Y LOGO 

171 Clase Internacional: 31 
1111 Protege y distingue: . 
Productos agrícolas, horticolas' y granos; ;:mi males vivos; fru1:1s y lcgumhrcs frcsc;1s; semillas, plantas y llores naturaks: 
alimentos para los animales. · 
1>.- APODERADO LEGAL 
IYJ Nombre: JUAN MANUEL ALEMÁN MEDINA 

!:SO EXCLl:SIVO DE LA OFICI:'\A 
Lo que se pone en conocimiL1ltO público para efectos <.le ley corrcspomficntc. Articulo ~~ <.le la Lt.:y <.le Propicdil<.l IndUstrial. 

lll) Fecha de emisión: 29 de agosto del añb 2012 
1121 RESERVAS: Se protege en·su forma conjunta 

18 S., 4, y 22 O. 2012 

111 Solicitud: 2012-029496 
121 Fecha de presentación: 22/08/2012 

Abc¡gado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
RegiSirador(a) de la Proptedad lndustnal 

131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: AlOA AURORA REYES MALDONADO. 
14.1) Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRJTO CENTRAL. 
14.2) Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
0.- REGISTRO EXTRA:'\JERO 
·151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIO~ES DE LA DE~OMI:-;ACIÓ:'\ 
)61 Denominación y )6.1) Distintivo: FINCA REAL Y LOGO 

171 Clase Internacional: 29 
181 Protege y distingue: 
Carne, pescado y· aves; extractos •de carne; huevos, lt:che y productos lácteos 
D.- APODERADO LEGAL 
)9) Nombre: JUAN MANUEL ALEMÁN MEDINA 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICI:'\A 
Lo 4ue se pone en conocimiento público para efc'Ctos de ley correspo,ndiente. Ankulo 88 de la Le')' de Propiedad .Industrial. 

Jlll Fe'Cha de emisión: 29 de agosto del ailo 2012 
1121 RESERVAS: Se protege en su forma conjunta 

18 S., 4 y 22 O. 2012 , 

111 Solicilud: 2012-025618 
121 Fecha de presentación: 26/07/2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

IJI Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.· TITULAR 
141 Solicilante: MEGA DISTRIBUIDORA AVÍCOLA, S.A. DE C.V. 
14.1) Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C. 
14-2) Organizada bajo las kyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO ' 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Dcnomi,nación y 16.11 Distintivo: MEGA DISTRIBUIDORA AVÍCOLA 

171 Clase lnten1acional: O 
181 Protege y distingue: 
Venta o distribución de prod'uctos avícolas. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: JUAN MANUEL ALEMÁN MEDINA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo 4ue se pone en conocimienlo público para efectos de le-y corrc'Spondicnte. Anículo 88 de la ,Le')' de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 12 de &q:lliembre del afio 2012 
1121 RESERVAS: La denominación dtbc verse m su forma conjunta. Se protege wlamulle la pane du10minativa del Nombre Comercial 

111 S., 4 y 22 O. 2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B . Avisos Legales 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS TEGUCIGALPA, M. D. c.> 4 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,940 

11 Solicitud: 21351-12 
21 Fecha de presentación: 19-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULA!{ 
41 Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA) 
4.1/ óomicilio: Colonia.Las Colinas, boulevard Francia, edificio Plaza Victoria, Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
U.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: · · 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

. 61 Denominación y 6.1/ Distintivo: PrestaCard 

6.2/ Reivindicaciones: Pre.sta·Ca .• rd 
71 Clase Internacional: 00 
81 Protege y distingue: . 
Finalidad exclusiva de la sociedad es la actividad bancaria. en consecuencia podrá efectuar todas las actividades 
inherentes a dicha finalidad las cuaJes son: a) Las propias de la banca comercial. b) De ahorro. e) De crédito 
hipotecario. d) De capitalización. e) De fideicomiso; y, f) De áhorro y préstamo para la vivienda familiar. 
8.1/ Página Adicional. 
D.- AI'ODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Iris M!!fleny López Valladares 
E.- SUSTITUYE I'ODER. . 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisiÓn: 28-06-2012. 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 S. y 4 O. 2012. 

11 Solicitud: 21346-12 
21 Fecha de presentación: 19-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- ;TITULAR 
41 Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA) 

· . 4.1/ Domicilio: Colonia Las Colinas, boulevard Francia, edificio Plaza Victoria, Tegucigaipa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.J/ Código país: . 
C.- ESI'ECIFICACIONF..S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: RÁPIPAGO 

·.RÁPIPAGO 6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 00 
81 Protege y distingue: . 
Finalidad exclusiva de la sociedad es la actividad bancaria, en consecuencia podrá efectuar todas las actividades 
inherentes a dicha finalidad h~3 cuales son: a) Las propias de la banca comercial. b) De ahorro. e) De crédito 
hipotecario. d) De capitalización. e) De fideicomiso; y. f) De ahorro y préstamo para la vivienda familiar.· 
8.1/ Página Adicional 
D.- AI'ODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Iris Marlény López Valladares 
E.- SUSTITUYE I'ODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-06-2012. 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 S. y 4 O. 2012. 

1/ Solicitud: 21347-12 
2/ Fecha de presentación: 19-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 

• 

4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA) 
4.11 Domicilio: Colonia Las Colinas, boulevard Francia. edificio Plaza Victoria, Tegucigalpa, M.D.C. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Honduras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.1/ Fecha: · 
S.2/ País de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

. 61 Denominación y 6.1/ Distintivo: RÁPIPAGO · 

~;'6~~,::::'::;,. · RÁPIPAGO 
8/ Protege y distingue: . 
Seguros, negocios financieros.· negocios monetarios.' negocios inmobiliarios. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Iris Marleny López Valladares 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

IJ/ Fecha de emisión: 28-06-2012. 
121 Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
· Registrador(a) de la Prppiedad Industrial 

3, 18 S. y 4 O. 2012. 

1/Solicitu.d: 21350-12 
21 Fecha de presentación: 19-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULA!{ . 
41 Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA¡ 
4.1/ Domicilio: Colonia Las Colinas, boulevard Francia, edificio Plaza Victoria, Tegucigalpa, M.O.C. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Honduras 
U.- I{E(;ISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: ... 
C.- ESI'ECIFICACIONK<;; DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: PRESTACard 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36 
8/ Protege y disting~e: 

PRESTACard 
Seguros, negocios financieros. negocios monetarios. negocios inmobiliarios. 
!1.1/ Página Adicional 
D.- AI'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Iris .Mari en y López Valladares 
E.- SUSTITUYE I'ODER 
10/ Nombre: · 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley dé Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-06-2012. 
121 Reservas: 

3, 18 S. y 4 O. 2012. 

11 Solicitud: 21349-12 

· Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 19-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA¡ 
4.11 Domicilio: Colonia Las Colinas, boulev.ard Francia, edificio Plaza Victoria, Tegucigalpa, M.D.C. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Honduras 
8.- REGIS1'ff9, ~XT,!1~JI!.I,E~O. 
S Registro básico:· · ' 
S.ll Fecha: 
S.2i País de origen: 
S.J/ Código país: · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: PrestaCash 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 00 
8/ Protege y distingue: 

PrestaCash 
Finalidad exclusiva de la sociedad es la actividad ban<;aria, en consecuencia podrá efectuar todas las actividades 
inherentes a dicha finalidad las cuales son: a) Las pr'opias de la banca comercial. b) De ahorro. e) De crédito 
hipotecario. d) De capitalización. e) De fideico.miso; y. f) Dé ahorro y préstamo para la vivienda familiar. 

' 8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Iris Marleny López Valladares 
E.- SUSTITUYE I'ODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 28-06-2012. 
IÚ Reservas: 

3, 18 S. y4 O. 2012. 

1/ Solicitud: 21348-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 19-06-2012 
3/ Solicitud de registro íÍe: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA) 
4.1/ Domicilio: Colonia Las Colinas, boulevard Francia. edificio Plaza Victoria. Tegucigalpa, M.D.C.· 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras · 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
S.21 País de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: PRESTACash 

f¡< ·p·aesy'ac· h ~¡~:~~v;~::~~~:n~': oo ,\, .. ~. <~::, .:~. · \. :11 . H 15 
8/ Protege y distingue: : ' ,¡,) .:j:• ' ,. •;:_ · • . . 
Finalidad exclusiva de la sociedad es la,ilct'ivi~ad lia.ncaria, en consecuencia podrá efectuar todas las actividades 
inherentes a dicha finalidad las cuales_;S,o~:. '!)¡L;IS<propi!l:s.-de.Ja.,banca comercial. b) De ahorro. e) De crédito 
hipotecario. d) De capitalización. e) .De· .. fid.e!éom¡.so;·.y. 'f) Qe· ah otro y préstamo para la vivienda familiar. 

~-~~ :;5i~~:~~~~~GAL. i .. : , . 
9/ Nombre: Iris Marleny López Vallactares . 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

uso EXCLÚSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efeclo's de ley 'correspondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industri~. · 

11/ Fecha de emisión: 28-06-2012. 
121 Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
· Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3; 18 S. y 4 O. 2012. 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos 'Legales 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32 

1/ Solicitud: 25593-12 
2/ Fecha de presentación: 26-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR -

· 4/ Solicitante: Banco Promérica. S.A. Organizado en ,Honduras. 
4.1/ Domicilio: Edificio Palie. Ave. República de Chile, Col. Palmira. Tegucigalpa. rvt.D.C .. Honduras. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.1/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Deno~inación y 6.1/ Distintivo: Cuenta de ahorros Premia Plus y Etiqueta 

Cuenta d~ ldwrms 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35 
8/ Protege y distingue: 

Prem_i.•ll_·~•·.···::•-.•.'. 7.2 _.-' 
r ;u;S 

Publicidad, gestión de negocios comerciales. administración comercial, trabajos de oficina. 
8.1/ Página Adicional · 
D.- AI'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- SUSTITUYE I'ODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 10/08/12 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3. 18 S. y 4 O. 2012. 

1/ Solicitud: 25591-12 
2l Fecha de presentación: 26-07-2012 • 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Banco Promérica. S.A. Organizado en Honduras. 
4.1/ Domicilio: Edificio Palie, Ave. República de .Chile, Col. Palmira, Tegucigalpa. M.D.C .• Honduras. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Honduras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Cuenta de ahorros Premia Plus y Etiqueta 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 36 

CIP!ntll dtiiJ/'Jo.r!w: n . 
r'f8111:z_··:·•.·.•.•_B_·.·.:.¡•.•··_·_._.:'.•.·:·-····· 7:).Y~ 

[ .... :Jb.f 
8/ Protege y distingue: . 
Seguros, negocios financieros. negocios monetarios, negocios inmobiliarios. 
8.11 Página Adicional 
D.- AI'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLÚSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de .ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 09/08/12 
12/ Reservas: 

3. 18 S. y 4 O. 2012. 

1/ Solicitud: 28380-12 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 13-08-201-2 .... 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Banco Promérica, S.A. Organizado en Honduras. 
4.1/ Domicilio: Edificio Palie, Ave. República de Chile, Col. Palmira, Tegucigalpa. M.D.C .. Honduras. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Honduras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.11 Fecha: 
S.21 País de origen: 
5.3/ Código país: · . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMII'!fACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: Promerica MAS 

6.2/Reivindicaciones: Promeric.a MAS 
71 Clase Internacional: 36 
8/ Protege y distingue: . 
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos. de ley correspondiente. Art\culo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. ' 

11/ Fecha de emisión: 21/08/12 
121 Reservas: 

3, 18 S. y 40. 2012. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ Solicitud: 283 79-12 
2/ Fecha de presentación: 13-08-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULA!{ 
4/ Solicitante: Banco Promética. S.A. Organizado en Honduras. 
4.1/ Domicilio: Edificio Palie. Ave. República de Chile. Col. Pahnira. Tegucigalpa. M.D.C.. Honduras. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
8.- REGISTIW EXTRAN.JERO 
S Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: Promerica MAS 

6.2/Reivindicaciones: Promeri·Ca MAS 
71 Clase Internacional: 35 
8/ Protege y distingue: 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial. trabajos de oficina. 
8.1/ Página Adicional 
D.- AI'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- SUSTITUYE l'ODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 21/08/12 
12/ Reservas: 

3. 18 S. y 4 O. 2012. 

1/ Solicitud: 28039-12 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ ,fecha de presentación: 10-08-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR , 
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA ALFA Y OMEGA. S. DE R.L. DE C.V. 
4.11 Domicilio: BARRIO MEDINA 4 Y 5 CALLE. AVE. S.E. APARTADO POSTAL No. 504, SAN PEDRO SULA. 

CORTÉS. HONDURAS. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: SUPER FAST Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21 
8/ Protege y distingue: 
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina (que no sean de metales preciosos ni chapados). peines y 
esponjas. cepillos (con excepción de los pinceles). materiales para la fabricación de cepillos. material de 
limpieza, viruta de hierro, vidrio en bruto o semi elaborado (con excepción del vidrio de construcción). cristalería. 
porcelana y loza no comprendidas en otras clases. 

8.11 Página Adicional 
D.- AI'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/08/.12 
12/ Reservas: 

3. 18 S. y 4 O. 2012. 

11 Solicitud: 28040-12 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 10-08-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA ALFA Y OMEGA. S. DE R. L. DE C.V. 
4.11 Domicilio: BARRIO MEDINA 4 Y 5 CALLE, AVE. S.E. APARTADO POSTAL No. 504. SAN PEDRO SULA. 

CORTÉS, HONDURAS. ' 
4.21 Organizada bajo leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.11 Fecha: 
S.2/ Pals de origen: 
S.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE' LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y U/ Distintivo: SUPER FAST Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada. preparaciones para limpiar. pulir, desengrasar 
y raspar, jabones, pe~fumeria, aceites esenciales, cosméticos. lociones para el cabello, dentífricos. · 

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/08/12 
121 Reservas: 

3. 18 S. y 4 O. 2012. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Setción B Avisos Legales · 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C .. , 4. DE OCTUBRE DEL 2012 · No. 32,940 

1/ Solicitud: 2012-029950 
2/ Fecha de presentación: 24/08/2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TERBONOVA INC. 
4.1/ Domicilio: 1845 NW !12TH. SUITE 189, DORAL, FLORIDA 33172. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: No tiene otros registros· GTERBOL 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TERBOL Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 5 
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso 
médico, aiimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para 
improntas dentales. 

D.- AI'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JORGE ERNESTO AGÜERO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA. 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

lt/ Fé:cha·de emisión: 30 de agosto del año 2012. 
12i Rciervas: No tiene reservas 

18 S., 4 y 22 O. 2012. 

1/ Solicitud: 29948-12 

Abogada EDA SUYAPA ELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 24-08-2012 
3/ Solici!ud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- T-ITULAR 
4/ Solicitante: TERBONOVA INC. 
4:11 Doniii:ilio: 1845 NW !12TH, SUITE 189, DORAL, FLORIDA 33172 USA. 
4;2/ Organizada· bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B~- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
s:11 Fecha: 
5.2/ Pals de origen: , 
S.3/ Código país: ' _.,... C.- ESI'ECIFICACIÓNES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Deno'minación y 6.11 Distintivo: TERBODERM ,::::¡:::~¡¡t::=TERBODERM 

6.2/ Reivindicaciones: LA DESCRIPCIÓN TOTAL DEL DISTINTIVO 
71 Clase Iniém'acionill: 05 
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la.medicina, sustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos para bebés, emplastos. material para apósitos, material para empastar los dientes y para 
im'prontas dentales. 

9/ Nombre: JORGE ERNESTO AGÜERO 
, 10/ Nombre 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pilne en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad· 
lndlistrial. 

111 Fecha de emisión: 29-08"2012 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18 S., 4 y 22 0:2012. 

11 Solicitud:-29947- 12 
2/ Fecha dé preseiltación: 24-08-2012 ' 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TIT.ÚLAR 
4/ Solicitante: TERBONOVA INC. 
4.11 Domicilio: !845 NW 1 12TH; SUITE 189, DORAL, FLORIDA 33172 USA. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B:- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
s:21 Pals de origen: 
S,3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIÓNES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACNEBAR 

6.2/ Reivindicaciones: LAT)ESCRIPCIÓN TOTAL DEL DISTINTIVO 
71 Clase Internacional: OS · ACNEBAR 
8/ Protege y distingue: . 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso' 
médico, alimentos para .bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para 
improntas dentales. 

fJ/ Nombre: JORGE ERNESTO AGÜERO 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que· se pone en conocimiento público para· efeetos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. ' 

111 Feeha de emisión: 29-08-2012 
12/ Reservas: 

18 S., 4 y 22 O. 2012. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ Solicitud: 29946-12 
2/ Fecha de presentación: 24-08-20·12 
.3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitanfe: TERBONOVA INC. 
4.1/ Domicilio: 1845 NW !12TH. SUITE 189. DORAL. FLORIDA 33172 USA. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unides de América 
B.- REGISTRO EXTRAN.JEIW 
S Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: · · 
C.- ESPECIF"ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: Nutri-C::omplex 

6.2/ Reivindicaciones: LA DESCRIPCIÓN TOTAL DEL DISTINTIVO 
71 Glase Internacional: OS 
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, produétos higiénicos para la medicina. sustancias dietéticas para uso 
médi·co. aiimentos para bebés. emplastos. material para apósitos. material para empastar los dientes y para 
'improntas dentales. · 

91 Nombre: JORGE ERNESTO AGÜERO 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que: se pone en conocimiento público para efectos de ley' correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
In'dustrial. 

111 Fecha de emisión: 29-08-2012 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18 S., 4 y 22 O. 2012. 

IÍ Solicitud: 2994S-12 
2/ Fecha de presentación: 24-08-2012 
3/ Solici,tud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ S'olicitante: TERBONOVA INC. 
4.11 Domicilio: 184S NW 1 12TH, SUITE 189, DORAL. FLORIDA 33172 USA. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
S.2/ País de o?,gen: 
S.3/ Código piús: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denom'inación y 6~11 Distintivo: TERBONOVA t-~. TERBONOVA 

~, 

6:2/ Reivindiéaciones: LA DESCRIPCIÓN TOTAL DEL DISTINTIVO 
7Í Clase Internacional: OS 
8( Protege y distingue: 
Productos farmacé'uticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos. material para empastar los dientes y para 
improntas dentales. 

9/ Nombre: JORGE ERNESTO AGÜERO 
10/ Nombre: 

. USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que.se pone én conocimiento púb,lico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 29-08-2012 
12/ Reseivas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18 S., 4 y 22 O. 2012. 

1/ Solicitud: 29944-12 
2/ Fecha de presentación: 24-08-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: TERBONOVA INC. 
4.11 Domicilio: 184S NW 1 12TH, SUITE 189, DORAL, FLORIDA 33172 USA. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.11 Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: full SPECTRUM 

111 .. · ,, •• u. 
6.2/ Reivindicaciones: LA DESCRIPCIÓN TOTAL DEL DISTINTIVO 
7/ Clase Internacional: OS 
8/ Protege y distingue: . 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso 
~édico, aiimentos pa,ra bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para 
1mprontas dentales. 

91 Nombre: JORGE ERNESTO AGÜERO 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29-08c2012 
12/ Reservas: 

18 S .. 4 y 22 O. 2012. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32 O 

1/ Soli~i1ud: 30~7K-12 
21 Fe~ ha de presenlil~ión: 04-09-2012 
3/ Solió1ud de rcgis1ro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitillltc: Tite L;atin Amcric¡¡ Tradcnmrk CorJxmation . 

4.1/ Domi~ilin: PRIMER PISO, EI;>IFICIO COMOSA, AVENIDA SAMUEL LEWIS, CIUDAD DE PANAMÁ; REPÚBLICA. DE PANAMÁ. 
4.21 Organizada hajo lc')'cs de: PANAMÁ. 
11.- REGISTRO F.XTI{AN.JF.RO 
5 Rc~istru básico: 
5.11 Fe~ha: 
5.2/ País de origen: 
5.:\/ Cúdigo JHIÍs: . 
C.- F.SI'F.CIFICACIONF.S llF. LA I>F.NOMINACIÓN 
6/ Dcnomina~ión y 6.11 Dis1in1ivn: ESTABINOL 

6.2/ Reivindicaciones: ESTABINOL 
71 Clase ln1cmacional: 05 
Hl Protege y distingue: 

Productos farmacCuticos y vctcrin;arios, productos higiénicos ·para la medicina, sustancias dietéticas p01r01 uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material pan1 ;apósitos, material para empastar los dientes y ptana improntas tlcut;llcs. 
8.11 Página Adi~innal 
1>.- AI'OI>F.RADO LEGAL. 
W Nnmhrc: RODRiGO JOSÉ CANO BONILLA 
F..- SIJSTITIJYF. I'OilF.R. 
111/ Nombre: 

IJSO F.XCLtfSIVO UF. LA OFICINA 
Lo que se pune en conucimiL11tn público para efectos de ley corrcspontlicnlc. Articulo KK de la Ley .de Propiedad lndus1rial. 

111 Fecha de emisiún: 11-SEP-2012 
12/ Reserv11s: 

Ahogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Regislnulor(tl) de la Pr?piedad Industrial 

4, 22 0., 6 N. 2012. 

11 Soli~i1u<l: 30793-12 
21 Fecha de presen1ación· 03-09-2012 
3/ Solicicu<l de rcgis1ru de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Tite Latin Amcrico1 Tradcinark. Corporation 

''· 

4.11 Domicilio: PRIMER PISO, EDIFICIO COMOSA, AVENIDA SAMUEL LEWIS, CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ. 
4.21 Organizada bajo lt-yes de: PANAMÁ. 
11.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro bi1sico: 
5.11 Fc~ha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPF.CIFICACIONF.S I>E LA UF.NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Dis1iouivo:' PIOMED 

6.2/ Reivindicaciones: PlOMEO 
71 Clase lnlc'rnacional: 05 
8/ Protege y discíngue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médiCo, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, mateTial para empastar los. tlientes y para· inlprontt~s <.\entales. 
8.11 Página Adicional 
D.- APOI>ERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRiGO JOSÉ CANO BONILLA 
F..- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO I>E LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. Articulo ~K de la L<..-y de Propiedad lndustriitl. 

111 Fecha de emisión: 06/09112 
121 Reservas: 

4, 22 0., 6 N. 2012. 

11 Solicitud: 30792-12 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Regis1rador(a) de la Propie-dad lndus1rial 

21 Fecha de pre'Sentación· 03-09-2012 
3/ Solicitud de regimo de: MARCA DE FÁBRiCA 
A.- TITULAR 
4/ Soli~i1ante: The La1in AmeTica Trademark Corporaüon 
4.11 Domicilio: PRIMER PISO, EDIFICIO COMOSA, AVENIDA SAMUEL LEWIS, CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ. 
4.21 Organizada bajo lt-ye'S de: PANAMÁ. 
11.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Regis1ro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Cúdigo país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES I>E LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Dis1intivo: VANTUS PANALA'B 

VANTUS PANALAB 
6.21 Reivíndicacionc'S: 
71 Clase ln1crnacional:' 05 
8/ Protege y dis1ingue: . _ . 
Productos farmacéu1icos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias ~ietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, malerial para empastar los dientes y para improntas dentales. 
8.11 Página Adicional 
U.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: RODRiGO JOSÉ CANO BONILLA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se P?ne e11 conocimiemo público para efcc1os de le')' correspondien1e. Anículo ~~ de la Le')' de Propie-dad lndus1rial. 

111 Fecha de emisión: 05/09/12 
121 Reservas: 

4, 22 O., 6 N. 2012. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regis1rador(io) de la Propiedad lnduscrial 

í 

11 Soli~i1ud: ]0X79-12 
21 Fecha de prescn1aciúll' 04-09-2012 
31 Solici1ud de rcgis1ro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Snlicit;ulle: The Latin America Trademark Cnrporation 
4.11 Domicilio: PRIMER PISO, EDIFICIO COMOSA, AVENIDA SAMUEL LEWIS, CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ. 
4:21 Organi,.;Hia hajo leyes de: PANAMÁ. 
ll.- RF.<;ISTRO F.XTRAN.JF.RO 
5 Regi:-.'1rn básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SI'ECIFICACIOI'iF.S DF. LA DF.NOMINACIÚ!'I' 
61 Dc11o_minación y 6.11 Dis1in1ivo: CAVIAHUE HIDRISAGE 

CAVIAHUE HIDRISAGE 
6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase lntemaCional: OJ 
MI Protege y distingue: , 
Preparaciones p<~ra hlan4ue~r y otras sustanciils para la colada, preptlraciones p;1r<1 lin1piar, pulir, desengrasar y r;1sp;1r 
(preparacion.es abrasivas), jabones, pcrfumeríil, aceites esenci;llcs, cosméticos, lociones p;ua el cabello, dentífricos: 
H.1/ Página Adiciontll 
1>.-- AI'ODF.RAI>O LEGAL. 
Y/ Nonohrc: RODRiGO JOSÉ CANO BONILLA 
F..- SlJSTITlJYF. I'ODF.R. 
111/ Nombre: 

liSO F.XCLiiSIVO DF. LA OI'ICI:'>A 
Lo 4ue se pone en conocimit.1ltO pUblico para efectos de ley correspondiente. Ar1ículo KX de );1 Ley de Propiedad Jmlustrial. 

111 Fecha de emisión: 11-SEP-2012 
121 Reservas: 

4, 22 0., (, N. 2012. 

11 Soli~icud: 26420-12 
21 Fecha de prcscn1ación: ] 1-07·2012 

Ahogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 Soli~i1ud de regis1ro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Thc Lo1tin Amcrica Tradcmark Cor¡x1ratiun 
4.11 Domi~ilio: PRIMER PISO, EDIFICIO COMOSA, AVENIDA SAMUEL LEWIS, CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ. 
4.21 Organizada bajo lc')'es de: PANAMÁ. 
11.- REGISTRO F.XTRANJF.RO 
5 Registro b;isico: 
5.1/ Fcch;1: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DF. LA I>F.NOMINACIÚN 
6/ Dcnomina~iún y 6.11 Dis1in1ivo: CLEAR-NOSE 

6.2/ ReivindicaCiones: 
71 Clase loncmacional: 05 
8/ Prolcgc y Uistingue: 

CLEAR~NOSE 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticiiS p01ra uso médico, 
alimentos para bebés, emplaslos, material para apósitos, material paro1 empastar los dientes y para improntas llent;llcs. 
8.11 Página Adi~ional 
D.- AI'OI>ERADO LEGAL. 
91 Nombre: RODRiGO JOSÉ CANO BO.NILLA 
E.- SUSTITUYE POI>ER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLl:SIVO u'r. LA OFICI:'>A 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley cnrrespmidiente. Ar1iculu KK eJe la Ley eJe Propietlad lnduslritJI.. 

111 Fecha de emisión: 07-0M-12 
121 Reservas: 

4, 22 0., 6 N. 2012. 

11 Solicicud: 20M 16-12 

Ahogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regiscrador(a) de la Propie~lad lndus1rial 

21 Fe'Cha de prcsc;uación· 14-06-2012 
31 Solicicud de regis1ro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicililnte: GYNOPHARM. S.A. 
4.11 Domicilio: De McDonald's 100 me1ros Sur y 50 me1ros EsiC, Curridaba1, San José, Cosca Rica. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Cos1a Rica. 
11.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÚN 
6/ Denominación y 6.1/ Distinlivo: Andeans 

6.2/ Reivindicaciones: Andeans 
71 Clase lntenoacioo\ai: 03 

81 Pro1ege y discingue: 
Preparaciones para blanquear y otras suslancias para la culada, preparaciones para limpiar, pulir, tlesengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas), jabones, perrumeria, acciles esenciales, cosmélicos, lociones para el cabello, dentífricos. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: RODRiGO JOSÉ CANO 
E.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

t:so EXCL!:SIVO I>E LA OFICI:'>A 

Lo que se pone en conocimicnlo público para cfeL:Ins de ley corrcspomliclllc. Aniculo MM de la Ley de Propiedad lmluslrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-0~-2012 

12/ Reservas: 

4, 22 0., 6 N. 2012. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 

Regis1rador(a) de la Prupie'tlad hoduscrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIG 4 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32 940 

1/ Solicitud: 28732-12 
2/ Fecha de presentación: 16-08-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PETTENON COSMETJCS Spa. 
4.1/ Domicilio: Vía del Palú· 7/D 35018 San Martina di Lupari (PO) ltaly 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Italia 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Reg"istro básico: 
S. I/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPEÓFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANOLA 

denominativa 

6.2/ Reivindicaciones: -
7/ Clase Internacional: 03 
8/ Protege y .distingue: 

FANOLA 
Champús, lociones par~ el cabello, cremas para el cabello, bálsamos para el cabello.,g_eles para el cabello, 
untes para el cabello, llntes para el cabello. polvo de blanquear el cabello. cremas, locwnes para el cabello 
desrizado de reestructuración para el cabello, la reestructuración de cremas para el cabello. preparaciones 
permanentes para ondular y marcar para el c.abello. decolorantes para el cabello, acondicionadores para el 
cabello. preparaciones para ondular el cabello-. la eliminación de colores preparados, tintes cosmético~. 
cremas faciales, cremas corporales, aceites bronceadores y cremas, espumas de baño, aceites esenciales. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRÍGO JOSÉ CANO BONILLA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propi~dad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17-09-12 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 22 0 .. 6 N. 2012. 

1/ Solicitud: 20817-12 
2/ Fecha de presentación: 14-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS.MICROSULES URUGUAY. S.A. 
4.1/ Domicilio: Ruta 101 Km. 28, camino al paso Escobar s/n, Canelones, Uruguay 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Uruguay. 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
S.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: Ectosules 

6.2/ Reivindicaciones: Ectosules 
71 Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso 
médico. alimentos para bebés, emplastos. material para apósitos. material para empastar los dientes y para 
improntas dentales. 
8.1/ Página Adicional 
D.- AI'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRÍGO JOSÉ CANO 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 31-07-2012 
12/ Reservas: 

4, 22 0 .. 6 N. 2012. 

·¡¡Solicitud: 20814-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a} de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 14-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 

4/ Solicitante: LABORATORIOS MlCROSULES URUGUAY, S.A. 
4.1/ Domicilio: Ruta 101 Km. 28, camino al paso Escobar s/n, Canelones. Uruguay 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Uruguay. 
H.- REGISTRO EXTRANJ~RO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: Vitrnic 

Vitmic 
6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacionjil: 05 

8/ Protege y distingue: , 
Productos farmacéuticos y veterinarios. productos higiénicos para la medicina. sustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos, para bebés. emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para 
improntas dentales. · 
8.1/ Página, Adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: RODRÍGO JOSÉ CANO 
E.- SUSTITUYE I'ODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en con<?cimiento público para efect()S de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

JI/Fecha de emjsión: 01/0,8/12 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4. 22 O .. 6 N. 2012. 

1/ Solicitud: 20812-12 
2/ Fecha de presentación: 14-06-2012 
3/ Solicitud de regi'stro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS MlCROSULES URUGUAY. S.A. 
4.1/ Domicilio: Ruta 101 Km. 28, camino al paso Escobar s/n, Canelones. Uruguay 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Uruguay. · 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código piús: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Shooter 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 05 
8/ Protege ·y distingue: 

Shooter 

Productos farmacéuticos y veterinarios. productos higiénicos para la medicina. sustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos. material para empastar los dientes y para 
improntas dentales. · 
8.1/ Página Adicional 
D.- AI'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRÍGO JOSÉ CANO 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para -efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de ~isión: 03-08-2012 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPE;:Z SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 22 O .. 6 N. 2012. 

1/ Solicitud: 26419-12 
2/ Fecha de presentación: 31-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: The Latín America Trademark Corporation 
4.1/ Domicilio: PRIMER PISO. EDIFICIO COMOSA. AVENIDA SAMUEL LEWIS. CIUDAD DE PANAMÁ. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: PANAMÁ. 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NASOXY 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 05 NASO XV 
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; pro,ductos. higiénicos para la medicina. sustancias dietética~ para uso 
médico, alimentos para bebés, e'mplastos. material para apósitos. material para empastar los dientes y para 
improntas dentales. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRÍGO JOSÉ CANO BONILLA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 07-08-2012 
12/ Reservas: 

4, 22 O .. 6 N. 2012. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a} de la Propiedad I~dustrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,940 

[1) Solicitud: 2012-005322 
[2) Fecha de presentación: 14/02/2012 
[3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
[4) Solicitante: SOCIEDAD CAPITALINA DE COMUNICACIONES Y COMERCIO, S. DE R. L. 

(SOCACOM) 
[4.1) Domicilio: Barrio Río Piedras, 10 calle, 18 avenida B, Noroeste, San Pedro Sula, Cortés. 
[4.2) Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[S) Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6) Denominación y [6.1) Distintivo: PLANETA FÚTBOL Y LOGO 

(_······.·· .. :.~.:;·.··:·.~:-,.·_._·_ .•. ·.·-······:··:·····;:: .• ··: .. :····_··: .. ~.-.····_,_.·:·'.:: 1:~~~&¡,..}-\ -~- ~u~eaa;L 

[7) Clase Internacional: 38 
[8) Protege y distingue: 
Radiodifusión, (televisión por cable) de radiodifusión, (radio) radiodifusión, (televisión), 
radiodifusión de· televisión por cable, salas de charla, (que proporciona internet) comunicaciones 
por tenninales de ordenador, comunicaciones telegráficas, de comunicación teléfono, transmisión 
asistida por ordenador de mensajes o imágenes, las comunicaciones por terminales de ordenador, 
servicios de anuncios electrónicos (los servicios de telecomunicació"n), fax, la transmisión de 
tarjetas de felicitación online, de envío de mensajes, las agencias de noticias, suministro de salas 
de chat de internet, conexión por telecomunicaciones a una red informática mundial, provisión de 
acceso a redes informáticas mundiales, radiodifusión de transmisión de satélite, comunicaciones 
por teléfono, los servicios telefónicos·, tel~!difusión, servicios de télex, transmisión de archivos 
digitales. 
D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: ARMANDO JOSÉ AGUILAR ARIAS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

[11) Fecha de emisión: 30 de marzo del año 2012 
[12) RESERVAS: No se le da exclusividad sobre ellogo solicitado, por lo que la marca se protegerá en 
su conjunto y no por separado. 

18S., 4y220.2012 

Abogada-EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regi~trador(a) de la Propiedad Industrial 

11 No. Solicitud: 30685-12 
2/ Fecha de presentación: 31-08-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SERVICIOS MULTIPLES "LA ROCA", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, S. DE R. L. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Residencial Real del Puente, Sector de ·Búfalo, Villanueva, Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: DU'MARC Y LOGO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 18 
8/ Protege y distingue: , . 
Cuero e imitaciones de cuero, productos de estas materias no comprendidos en otras clases, 'pieles de 
animales, baúles y maletas, paraguas, sombrillas y bastones, fustas y guarnicionería. 
8.1/ Página Adicional: · 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: GUILLERMO AUGUSTO SEAMAN PADILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: IRMA FERRUFINO SANDOVAL 

USO EXCLUSIVO DE,LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Léy de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/09/12 
12/ Reservas: 

18S:, 4y220.2012 

Abogada LESBIA ·ENOE AL VARADO BARDALE~ 
Regi·strador(a) dé la Propiedad Industrial 

1/ No. Solicitud: 30684-12 
2/ Fecha de presentación: 31-08-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: SERVICIOS MULTIPLES "LA ROCA", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, S. DE R. L. DE C. V. 

4.1/ Domicilio: Residencial Real del Puente, Sector de Búfalo, Villanueva, Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 

5.3/ Código País: 
,C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: DU'MARC Y 'LOGO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 14 
8/ Protege y distingue: 
Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias o de chapado no comprendidos en otras 
clases, joyería, bisutería, piedras preciosas, relojería e instrumentos cronométricos. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: GUILLERMO AUGUSTO SEAMAN PADILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: IRMA FERRUFINO SANDOVAL 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. . 

111 Fecha de emisión: 05/09/12 
12/ Reservas: 

18S., 4y220.2012 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

C E R T 1 F 1 C::A C 1 Ó N 

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en ~os Despachos de Industria y Comercio, CERTIFICA. La 
Licencia de Distribuidor No Exclusivo que literalmente dice: 
LICENCIA DE DISTRIBUIDOR. El infrascrito, Secretario de 
Estado en los-Despachos de Industria y Comercio, en cumplimiento 
con lo establecido en el i\rtículo 4 de la Ley. de Representantes, 
Agentes y Distribuidores de Empresas Nacionales y Extranjeras, 
extiende _ _lac.;presente Licencia a CONSULTORES LATINO
~CANQS EN TELECOMUNICAOONES, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (COUEL, SA. DE CY.), como 
DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, de la Empresa 
Concedente AVAYA NORTHERN CONE REGION, de 
nacionalidad colombiana, con jurisdicción EN TODO EL 
TERRITORIO NACIONAL, otorgada mediante Resolución 
Número 345-2012 de fecha 18 de abril del 2012, carta de fecha 24 
de noviembre del 2011; fecha de vencimiento: POR TIEMPO 
INDEFINIDO; JUAN JOSÉ CRUZ, Subsecretario de 
Desarrollo Empresarial y Comercio Interior. LUISA AMANDA 
MENDIETA, Secretaria General. 

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente 
en la ciudád de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
cuatro días del mes de mayo del año dos mil doce. 

4 O. 2012. 

LUISA AMANDA MENDIETA 
Secretaria General 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección 8 Avisos Legales 
La Gaceta 

No. 32,940 REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. ·C., 4 DE OCTUBRE DEL 2012 

111 Solicitud: 2009-036417 
121 Fecha de presentación: 21112/2009 
131 Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: BANCO G & T CONTINENTAL, S.A. 
14.11 Domicilio: 6 Avenida 9-08, zona 9, Guatemala, C.A. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: Guatemala, C.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: 

BANCO GTC, DONDE LOS HONDUREÑOS ·DEPOSITAN SU CONFIANZA 

171 Clase lnt.ernacional: 36 
181 Protege. y distingue: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios y negocios 
bancarios. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: Gustavo Adolfo Zacapa 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondi.ente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

·1111 Fecha de emisión: 13 de septiembre del año 2012 
1121 Reservas: No tiene reservas 

Abogado Fidel Antonio Medina 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 22 O. y 6 N. 2012 

111 Solicitud: 2009-036419 
12] Fecha de presentaéión: 21/12/2009 
131 Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR ~ 
141 Solicitante: BANCO G & T CONTINENTAL, S.A. 
14.11 Domicilio: 6 Avenida 9-08, zona 9, Guatemala, C.A. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: Guatemala, C.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA D.ENOMINACIÓN 
161 Dtrnominación y 16.11 Distintivo: 

CUANTO MAS NECESITO DE UN BANCO, MA~ NECESITO DE BANCO GTC 

171 Clase Internacional: 36 
181 Protege y distingue: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios y negocios 
bancarios. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: Gustavo Adolfo Zacapa 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 fecha de emisión: 13 de septiembre del año 2012 
112] Reservas: No tiene reservas 

Abqgado Fidel Antonio Medina 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 22 O. y 6 N. 2012 

111 Solicitud: 2011-038909 
121 Fecha de presentación: '2211112011 , 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR . 
[41 Solicitante: ORGANICOS ECOGREEN, S.A. 
14.1] Domicilio: Barrio Amon, calle 7, ave 9 y 11 #924, San José. 
(4.2] Organizada bajo las leyes de: Costa Rica 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.11 Distintivo: OMITOX 

171 Clase Internacional: 5 
18) Protege y distingue: 

OMITO X 

Cebos y productos para el control de varias familias de hormigas, otros insectos y 
roedores. · · 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: Gustavo Adolfo Zacapa 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se poi1e en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley .de Propiedad Industrial. 

1111 Ft:;cha de emisión: 7 de ·septiembre del año 2012 
1121 Reservas: No tiene reservas 

4, 22 O. y 6 N. 2012 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

111 Solicitud: 2011.027299 . 
121 Fecha de presentación: 15/08/2011 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
141 Solicita.nte: BANCO G & T CONTINENTAL, S.A. 
14.11 Doniicilio: 6 Avenida 9-08, zona 9, Guatemala, C.A. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: Guatemala, C.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

,161 Denominación y 16.11 Distintivo: SEGUROS GTC Y DISEÑO 

·171 Clase Internacional: 36 
181 Protege y distingue: 
Seguros; negocios financie'ros; negocios bancarios; monetarios y negocios 
inmobiliarios. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: Gustavo Adolfo Zacapa 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimi~nto público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 13 de septiembre del año 2012 
1121 Reservas: No tiene reservas 

. Abogado Fidel Antonio Medina 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 22 O. y 6 N. 2012 

l. No. Solicitud: 30921-12 
2. Fecha de presentación: 04-Sep.-20 12 
3. Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4 Solicitante: BA YER SCHERING PHARMA OY 
4.1 Domicilio: Turku, Finlandia 
4.2 Organizada bajo las leyes de: Finlandia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 

. C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6. Denominación y 6.1 Distintivo: BLUSIRJ 

6.2 Reivindicaciones: 
7 Clase Internacional: 05 
8 Protege y distingue: 

BLUSIRI· 

Preparaciones hormonales exclusivamente para uso intrauterino. 
8.1 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9 Nombre: Gustavo Adolfo Zacapa 
E, SUSTITUYE PODER 
10 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 5/9/12 
12/ Reservas: 

4, 22 O. y 6 N. 2012 

· Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección 8 Avisos Lega!es 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,940 

l. No. Solicitud: 3536-12 
2. Fecha de presentación: 31 de enero de 2012 
3. Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4 Solicitante: HORST WILHELM JEPSEN HILDEBRANDT 
4.1 Domicilio: Tegucigalpa. Honduras 
4.2 Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l Fecha: 
S.2 País de Origen: 
S.3 Código País: 
.C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6. Denominación y 6.1 Distintivo: KOMPASS LOGISTICS 

KOMPA·SS LOGISTICS 
6.2 Reivindicaciones: 
7 Clase Internacional: NC 
8 Protege y distingue: 
Representaciones navieras, agente portuario, logística, estibadores, manejo de carga de importación/exportación. 

D.- APODERADO LEGAL 
9 Nombre: Arturo Zacapa Zelaya 
E. SUSTITUYE PODER 
10 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que s~ pone en conocimiento público para efectos de· ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30-7-2012 
12/ Reservas: 

4, 22 O. y 6 N. 2012 

l. No. Solicitud: 26676-12 

Abogado Franklin Ornar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2. Fecha de presentación: 01-08-2012 
3. Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4 Solicitante: ESKIMO DE PANAMÁ, S.A. 
4.1 Domicilio: Avenida Federico Boyd No. 18, Panamá, Panamá 
4.2 Organizada bajo las leyes de: Panamá 
8\- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l Fecha: 
S.2 Pals de Origen: 
S.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6. Denominación y 6.1 Distintivo: MONTEBIANCO 

6.2 Reivindicaciones: 
7 Clase Internacional: NC 
8. Protege y distingue: 

MONTEBIANCO 

Establecimientos comerciales consistentes en cafeterías. sorbetines, sorbeterias y restaurantes. 

D.- APODERADO LEGAL 
9 Nombre: Arturo Zacapa 
E. SUSTITUYE PODER 
10 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad· 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-08-2012 
12/ Reservas: 

4, 22 O. y 6 N. 2012 

l. No. Solicitud: 23384-12 

Abogado Franklin Ornar López San.tos 
• Registrador(&) de la Propiedad lnd~trial 

2. Fecha de presentación: 05-07-2012 
3. Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4 Solicitante: CORPORACIÓN DE MERCADEO CORMERSA, S.A. 
4.1 Domicilio: San Francisco de Dos Ríos, 200 metros al Este del Motel Paraíso, San José, Costa Rica. 
4.2 Organizada bajo las leyes de: Costa Rica 
B~- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l Fecha: 
S.2 Pals de Origen: 
S.3 Código Pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6. Denominación y 6.1 Distintivo: MISABOR DE CORMERSA 

6.2 Reivindicaciones: 
7 Clase Internacional: 29 
8 Protege y distingue: 

MISABORDE 
CORMERSA 

Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y vegetales en conserva.·c:ongeladas, secas y cocidas; gelatinaS, 

menneladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles. 
D.- APODERADO LEGAL . 
9 Nombre: Gustavo Adolfo Zacapa · 
E. SUSTITUYE PODER. 
10 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-8-2012 
12/ Reservas: 

4, 22 O. y 6 N. 2012 

l. No. Solicitud: 30483-12 

Abogado Camilo Zaghli Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2. Fecha de presentación: 29 de agosto de 2012 
. 3. Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
4 Solicitante: METROCENTRO FERRETERIA Y ALMACENES, S.A. DE C.V. 
4.i Dotnicilio.: San Pedro Sula. Honduras · 
4;2 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos 
B.- REGlSTRO ÉXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l Fecha: 
S.2 País de Origen: 
S.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6. Denominación y 6.1 Distintivo: METRO POWER Y DISEÑO 

0 o9!Ji'i'iill Pl!Wiil 
6.2 Reivindicaciones: 
Color y tipo de las letras del diseño 
7 Clase Internacional: 07 
8 Protege y distingue: 
MáquinaS y máquinas herramientas, motores (excepto motores para vehículos terrestres) acoplamientos y órganos de 
transmisión (excepto aquellos para vehículos terrestres); instrumentos agrícolas que no sean manuales. incubadoras de 
huevos y especialmente generadores eléctricos, motores eléCtricos de gasolina y diese!, bombas de agua con sus tanques 
de presión, cortagramas, podadoras de césped, soldadoras, herramientas eléctricas de todo tipo_. 

D.- APODERADO LEGAL 
9 Nombre: César Arturo García 
E; SUSTITUYE PODER 
10 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pi>ne en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-09-2012 
12/ Reservas: 

4,220.y6N.2012 

l. No. Solicitud: 24279-12 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2. Fecha de presentación: 10-07-2012 
3. Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4 Solicitante: PHILIP MORRIS BRANDS SÁRL 
4.1 Domicilio: Quaí Jenrenaud 3, 2000 Neuchátel, Suiza 
4.2 Organizada bajo las leyes de: Suiza 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l Fecha: 
S.2 País de Origen: 
S.3 Código País: 
C.- ESPEClFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6. Denominación y 6.1 Distintivo: PARLIAMENT RECESSED FILTER Y ETIQUETA 

6.2 Reivindicaciones: 
7 Clase Internacional: 34 
8 Protege y distingue: 

PARLIAMENT 

Tabaco en bruto o manufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros, cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar sus 
propios cigarros, tabaco para pipa. tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek); tabaco 
en polvo (snus); sucedáneos del tabaco (para uso no médico); artículos para fumadores, incluyendo papel y cilindros 
para cigarrillos, filtros. recipientes, cajas y ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarros, encendedores. 
fósforos o cerillas. 

D.- APODERADO LEGAL 
9 Nombre: Arturo Zacapa 
E. SUSTITUYE PODER 
10 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la _Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30-07-2012 
121 Reservas: 

4, 22 o. y 6 ~- 2012 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA~~. D. C., 4,I)~ÚCTl)BRE DEL 2012 No. 32,940 

11 No. Solicitud: 19420-12 
2/ Fecha de presentación: O 1-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ALIMENTOS MONTES DE ORO, S.A.· 
4.1/ Domicilio: Costa Rica. Puntarenas, Ciruelas, Miramar, contiguo a Arrocera Miramar 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: . 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: Pegasso 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3.J 
8/ Protege y distingue: 
Alimento para caballo. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAl,. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nomb[e: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06-06-12 
12/ Reservas: 

4, 22 O. y 6 N. 2012 

11 No. Solicitud: 9376-12 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación.: 15-03-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: San Marino Onibus e Implementos Ltda. 
4.1/ Domicilio: Rúa lrmao Gildo Schiavo, N• 110, Caxias do Sul!RS, Brazil, 95058-510. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ CÓdigo País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

. 6J Denominación y 6.1/Distintivo: NEOSTAR 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12 NEOSTAR 
8/ Protege y distingue: 
Autobuses, motores de buses, carrocerías de vehículos, cha5is de vehículos, capós de vehículos, cubiertas con forma 
para vehículos, vehículos frigoríficos. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla . 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIÓNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. ' 

11/ Fecha de emisión: 16-08-2012 
12/ Reservas: ' 

Abogado Franklin Ornar López Santos 
. Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 22 O. y 6 N. 2012 

1/No. Solicitud: 30655-12 
2/ Fecha de presentación: 31-08-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA"DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
4/ Solicitante: ALINTER, S.A. . . . 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ COSTA RICA, CURRIDABAT, EXACTAMENTE DE LA BMW CIEN METROS AL ESTE 

Y CIENTO CINCUENTA AL NORTE, COSTA RICA. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Co~ta Rica 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Dist.intivo: ABBY 

ABBY 6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: , 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumeria, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 
8.1/ Página Adicional: . 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: Rodrigo Cano Bonilla 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06-09-2012 
12/ Reservas: 

4,220.y6N.2012 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11 No. Solicitud: 24578-12 
2/ Fecha de presentación: 12-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Son y Music Entertainment Central America, S.A. 
4.1/ Domicilio: Los Yoses de la Spoon 350 al Sur, San José, Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica 
8.- REGiSTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 

. 5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: MEGAFAN 

ME GAFAN 6.2/ Reivindicaciones: , 
Se reserva el uso exclusivo· de la marca en la forma y tipo de letra plasmados en el facsimil. siempre en cualesquiera 
tamañ,os y colores, y el derecho de aplicarla o fijarla a los servicios que ampara mediante etiquetas. afiches, murales. 
envoltorios, empaques, folletos, papelería en general y cualesquiera otro medio publicitario que el solicitante estime 
conveniente. · 
7/ Clase Internacional: 41 
8/ Protege y distingue: 
Servicios destinados á la diversión, entretención o recreo de las personas en el ámbito musical y cultural; organización 
de concursos con fines de diversión y esparcimiento; servicios de espectáculos. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Rodrigo.José Cano 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público. para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. ' 

11/ Fecha de emisión: 27-07-2012 
12/ Reservas: 

4, 22.Ó. y 6 N. 2012 

1/ No. Solicitud: 19413-12 
2/ Fecha de presentación: 01-06-2012 

Abogado Franklin Ornar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad InduStrial· 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ALIMENTOS MONTES DE ORO. S.A. 
4.1/ Domicilio: Costa Rica, Puntarenas, Ciruelas, Mirarnar. contiguo a Arrocera Mirarnar 
4".2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6. )'{Distintivo: Oro Plus 

6.2/ Reivindicaciones: ORO PLUS 
71 Clase Internacional: 31 
. si Protege y distingue: 
Alimento para caballo. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de. ley corres¡x;ndiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/06/2012 
12/ Reservas: 

4,220.y6N.2012 

1/ No. Solicitud: 20813-12 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: ,14-06-2012 
3/ Solicitud de registro de:. MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION 
4.1/ Domicilio: en la calle Juncal 305; Piso 12, Of. 1201. en la ciudad de Montevideo, Uruguay. Código Postal 11.000 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Uruguay 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distinti'{o: FENURAL 

6.2/ Reivindicaciones: FENURAL 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; pr_oductos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos para bebés; emplastos. material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales. · ~ 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. , .... 

111 Fecha de emisión: 13-09-2012 
12/ Reservas: 

4, 22 O. y 6 N. 2012 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado BardaJes 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,940 

1/ No. Solicitud: 24577-12 
2/ Fecha de presentación: 12-07-2012 . 
3/ Soli.citud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Sony Music Entertainment Central America. S.A: 
4.1/ Domicilio: Los Yoses de la Spoon 350 al Sur, San José, Costa Rica. 
4.2/ Organizadalbajo las leyes de: Costa Rica 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: ' 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: , 

'C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: MEGAFAN 

ME GAFAN 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se reserva el uso exclusivo de la marca en la forma y tipo de letra plasmados en el facsímil, siempre en cualesquiera 
tamaiios y colores, y el derecho de aplicarla o fijarla a los servicios que ampara mediante etiquetas, afiches, murales, 
envoltorios, empaques. folletos, papeleria en general y cualesquiera otro medio publicitario que el solicitante estime 
conveniente. 
71 Clase Internacional: 38 
81 Protege y distingue: 
Servicios de telecomunicaciones y de todo lo relacionado con interne! y comercio en línea; suministro de información 
dentro de un sitio web accesado a través de interne!; distribución y administración de descargas digitales y servicios 
móviles a operadores de telecomunicaciones Y. empresas conexas; servicios telefónicos y de transmisión de 
mensajes; servicios de comerci<,~lización de contenidos. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 27-07-2012 
12/ Reservas: 

4, 72 O. y 6 N. 2012 

1/ No. Solicitud: 19419-12 

Abogado Franklin Ornar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha <\e pr~tación: ·Ol-06-2012" 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ALIMENTOS MONTES DE ORO. S.A. 
4.11 Domicilio: Costa Rica, Puntarenas, Ciruelas, Mirarnar. contiguo a Arrocera Mirarnar 
4.2/0rganizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: Rabbit Plus/ 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 31 
81 Protege y distingue: 
Alimento para conejos. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: Rodrigo José Cano 
E. SUSTITUYE PODER 
JO/ Nombre: 

RablJit Plus 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06-06-2012 
12/ Reservas: 

4, 22 O. y 6 N. 2012 

1/ No. Solicitud: 24576-12 
2/ Fecha de presentación: 12-07-2012 

Abogado Franklin Ornar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Sony Music Entertaínrnent Central America. S.A, 
4.1/ Domicilio: Los Y oses de la Spoon 350 al Sur, San José, Costa-Rica. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Costa Rica , ... 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básic9: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: BANDIT. 

BANDIT 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se reserva el uso exclusivo de la marca en la forma y tipo de letra pl11$111ados ~ el facsímil, siempre en cualesquiera 
tamaños y colores, y el derecho de aplicarla o fijarla a los servicios que ampara mediante etiquetas, afiches. muraJeS·, 
envoltorios, empaques, folletos, papeleria en general y cualesquiera otro medio publicitario que el solicitante estime 
conveniente. 
71 Clase Internacional: 41 

.: . ..... 

8/ Protege y distingue: 
Servicios de entretenimiento para proveer contenido musical; audiovisual, de audio y vídeo y multimedia pregrabado. 
juegos electrónicos. software y mercancías relacionadas, proveídos a través de interne! y otras redes de cómputo 
y redes electrónicas de comunicaciones. 
8.1/ Página Adicional: 
D.-'APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Rodrigo José Cario 
E. SUSTITUYE PODER 

· 10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

JI/Fecha de emisión: 27-07-2012 
12/ Reservas: 

4, 22 O. y 6 N. 2012 

1/ No. Solicitud' 19411-12 
2/ Fecha de presentación: O 1-06-2012 

Abogado Franklin Ornar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ALIMENTOS MONTES DE ORO, S.A. 
4.1/ Domicilio: Costa Rica, Puntarenas, Ciruelas. Miramar, contiguo a Arrocera Mirarnar 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/.Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: Flica 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 31 
8/ Protege y distingue: 
Alimento para caballo. 
8.1/ Página Adicional: 
D:- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

FLICA 

USO EXCLUSIVO DE.I.:.A OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley .correspóndiente .. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · · ' 

JI/ Fecha de emisión: 06-06~20 12 
12/ Reservas: 

4, 22 O. y 6 N. 2012 

1/ No. Solicitud: 24573-12 
2/ Fecha de presentación: 12-07-2012 

Abogada Eda Suyapa Zelaya;valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Sony Music E~tertainrnent Central America. S.A. 
4.1/ Domicilio: Los Yoses de la Spoon 350 al Sur, San José. Costa Rica. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Costa Rica 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 

· 5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: BANDIT 

BANDIT 

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reserva el uso exclusivo de la marca en la forma y tipo de letra plasmados en el facsímil; siempre en cualesquiera 
tamaño y colores, y el derecho de aplicarla o fijarla a los servicios que ampara mediante etiquetas, afiches. muraJes. 
envoltorios, empaques, folletos, papeleria en general y cualesquiera otro m'edio publicitario que el solicitante estime 

• conveniente. 
7/ Clase Internacional: 35 
81 Protege y distingue: 
Servicios de venta de productos para terceros en materia de entretenimiento ·relacionados con contenido musical. 
audio y audiovisuales; de vídeo y multimedia; jueg'os electrónicos. software y mercancías relacionadas pro-<eídos 
a través de internet y otras redes de cómputo y redes electrónicas de comunicaciones; sistematización de documentos. 
datos. imágenes. audio, video, trabajos audiovisuales. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO.EX~LUSIVO DE; LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público par¡¡ efectos 'de ley corréspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30-07-2012 
12/ Reservas: 

4.220.y6N.2012 

. Abogada Lesbia Enoe Alvarado BardaJes 
Registrador(a) de la P,ropie!lad InduStrial. 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales' 

La Gaceta REP BLICA DE HONDURAS - TEG-UCIGALPA, M; D. C., 4 D.E OCTUBRE DEL 2012 No. 32,940 

liNo. Solicitud: 16477-12 
21 Fecha de presentación: 14-05-2012 . 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR · 
41 Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
4.11 Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S.ll Fecha: 
S.21 País de Origen: 
S.31 Código País: · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: MILPITOS 

6.21 Reivindicaciones: M1LPITOS 
71 Clase Internacional: 30 
81 Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales. pan, 
pasteleria y confiteria, helados comestibles. miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza. 
vinagre. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 
E. SUSTITUYE PODER 
l 01 Nombre: 

USO EXCLUSIVO'DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

I1/ Fecha de emisión: 21-05-2012 
121 Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad lndlistrial 

3, 18 S. y 4 O. 2012 

Il No. Solicitud: 39852-11 
21 Fecha de presentación: 01-12-2011 · 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GB LATAMCAR HOLDING. S. DE R. L. DE C. Y. 
4.1/ Domicilio: Montecito 38, piso 34, oficina 38, Col. Napoles, Benito Juarez, Distrito Federal, México. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
S.21 País de Origen: · . 
S.31 Código País: ·. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.11Distintivo: GB y Diseño 

b 
6.21 Rci•irulimiooeo q · 
71 Clase Internacional: 36 """--- ~ 
81 Protege y distingue: ~ 
Corretaje de valores, estimaciones ftScales, valoraciones hscales, tasación de antigüedades, tasación de joyas, tasación 
de obras de arte, tasación numismática. 
8.11 Página Adicional: · 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 
E. SUSTITUYE PODER 
101. Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA . 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

lll Fecha de emisión: 01-03-12 
121 Reservas: 

3, 18 S. y 4 O. 2012 

Il No. Solicitud: 14682-12 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de lá Propiedad Industrial 

ft ~:~itu~ J':='::~:~ ~~c2~ 15E FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
4.II Domicilio: ·san Salvador, El Salvador. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.II Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.31 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y .6.1/Distintivo: PINDI y Diseño 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30 
81 Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereal~. pan, 
pasteleria y confiteria, helados comestibles, miel,. jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, 
vinagre. · 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

lll Fecha de emisión: 28-05-12 
lll Reservas: 

3, 18 S. y 4 O. 2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11 No. Solicitud: 15722-12 
2/ Fecha de presentación: 04-05-2012 . . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 

. A.- TITULAR 
41 Solicitante: IMPORTADORA FERRETERA, S. A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cm1és, Honduras 
4.2/ Organizada bajo las leyes ·de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S.ll Fecha: 
S.2/ País de Origen: . 
S.31 Código País: ' 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: ADCRET Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 19 
8/ Protege y distingue: • 
Materiales de construcción no metálicos, tubos rigidos no metálicos para la construcción, asfalto, pez y betún, construcciones 
transportables no metálicas, monumentos no meiálicos. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 17-05-12 
121 Reservas: 

3, 18 S. y 4
1

0. 2012 

ll No. Solicitud: 15723-12 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 04-05-2012 . . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GREENLAM AMERICA, INC. 
4.I/ Domicilio: 8669 NW 36 STREET, SUH'E 350. DORAL, FLORIDA, U.S.A. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S.II Fecha: 
S.2/ País de Origen: 
S.JI Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: GREENLAM Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 19 LA,., N ATE • 
81 Protege y distingue: . 
Materiales de construcción no metálicos, tubos rigidos no metálicos para la construcción, asfalto, pez y betún, construcciones 
transportables no metálicas. monumentos no metálicos. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY ' 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley COITespondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

III Fecha de emisión: 15/05/12 
I21 Reservas: Solamente se protege "GREENLAM" y diseño 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3,18S.y40.2012 

Il No. Solicitud: 15721-12 
21 Fecha de presentación: 04-05-2012 . 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: IMPORTADORA FERRETERA, S. A. 
4.II Domicilio: San Pedro Sula. departamento de Cortés, Honduras 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de Origen: 
S.JI Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: ADCRET Y DISEÑO 

D 
6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 01 
81 Protege y distingue: 

1 • 
. ;:~:t~i~~¡'~1~o!nd~~~~~ol,a ~~~~~~~~:~~o~~~~~~~.c~~~0a ~!~~e~~!. ~~~~~\cio:C:i!~~f~:~~~: 

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Ló que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. -

111 Fecha de emisión: 17-05-12 
I21 ReServas: 

3. 18 S. y 4 O. 2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,940 

111 Solicitud: 201 1-032350 
121 Fecha de present~ción: 26/09/2011 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: HANERGY HOLDING GROUP. LTD. 
14.11 Domicilio: ROOM 148. No. 59 OF FIITH STREET. YANXI INDUSTRIAL DEVELOPMENT DISTRICT. 

HUAIROU DISTRICT, BEIJING 101407. . 
14.21 Organizada bajo las leyes de: CHINA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No. TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: HANERGY'Y DISEÑO 

171 Clase Internacional: 9 
181 Protege y distingue: 

IHanergy 
Agrimensores (aparatos e instrumentos), acumuladores eléctricos, baterías, computadoras, emisores de señales 

·etect.rónicas, baterías solares, interruptores. unidades para electrólisis, cajas de acuni"uladores, cables eléctricos. 
D.-APODERADO LEGAL 
191 Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de 'ta Ley de Propiedad 
Industrial. 

11 11 Fecha de emisión: 1 de marzo del año 2012 
1121 RESERVAS: Se reivindica el color' rojo. código Pantone, C20, M lOO y KO. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 S. y 4 O. 2012 

IJI Solicitud: 2011-032926 
121 Fecha de presentación: 30/09/2011 
131 Solicitud de r~istro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: DAVITA, INC. 
14.11 Domicilio: 1551 WEWATTA STREET, DENVER, COLORADO 80202. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: 85/351,758 
15.11 Fecha: 21/06/2011 
15.21 País de Origen: USA 
15.31 Código País: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Deno.minación y 16-.11 Distintivo: DAVITA Y DISEÑO 

171 Clase Internacional: 44 
181 Protege y distingue: 

D~íta 
Servicios médicos, a saber, provisión· de tratamiento para· p·acientes con insuficiencia renal tanto en centros 
médicos como en casa, centros y servicios ambulato"rios y de hospitalización de diálisis, servicios· ambulatorios 
y hospitalarios en el campo de la diálisis y de la insuficiencia renal. ~ervicios de hemodiálisis .y diálisis 

· peritoneal en casa y en centros médicos, servicios de terapia de infusi.ón y servicios de terapia sanguínea. 
. programas y servicios de manejo de enfermedades, servicios médicos provistos a través de un sitio web 
(interne!) para pacientes con deficiencias renales, con información médica en linea a través de un. sitio· web 
(interne!) con respecto a dietas, médico e información sobre servicios de laboratorio. 
D.-APODERADO LEGAL 
191 Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de-Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 25 de mayo del.año 2012 
1121 RESERVAS: No tiene reservas 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 S. y 4 O. 2012 

111 Solicitud: 2011-032932 
121 Fecha de presentación: 30/09/2011 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: DAVITA, INC. 
14.11 Domicilio: 1551 WEWATTA STREET, DENVER. COLORADO 80202. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: 85/351,758 
15.11 Fecha: 21/06/2011 
15.21 País de Origen: USA 
15.31 Código País: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

· 161 Denominación y 16.11 Distintivo: DAVITA Y DISEÑO 

171 Clase Internacional: 35 
1~1· Protege y distingue: 

••• 't -,.¡-.-.) .• ~ ••••• . ,\-•:,_fl.' 'f"'l:'-: .. •.\ 

·• . .,J 

Publicidad, gestión de negocios comerciales. administración comercial. trabajos de oficina. gestión y 
administración de instalaciones médicas relacionadas con el cuidado en pacientes renales. gestión de centros 
de tliálisis para terceros, planificación de carreras y servicios de colocación de empleo en nefrología. servicios 
de publicidad y promoción sobre políticas para el ·conocimiento público en el campo de la enfermedad renal 
'y diálisis, servicios de caridad para promover la conciencia pública sobre enfermedades. relacionadas con el 
riñón. ventas al por menor en línea de productos de marca. 
D.-APODERADO LEGAL 
191 Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICI.NA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 12 de julio del año 2012 
1121 RESERVAS: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3. 18 S. y 4 O. 2012 

111 Solicitud: 2011-012882 
121 Fecha de presentación: 11/04/2011 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: HANGZHOU REBON CABINETS CO .. LTD. 
14.11 Domicilio: No. 188 TRADE SJREET, JINGJIANG. XIAOSHAN, HANGZHOU, ZHEJIANG PROVINCE. 
14.2.1 Organizada bajo las leyes de: CHINA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: REBON Y DISEÑO 

Rebon 
171 Clase Internacional: 11 
181 Protege y distingue: 
Calentadores de agua. hornos de panadería, mecheros' de gas, placas calentadoras. hornos de microonda 
(aparatos de cocina], campanas exiractoras para cocinas, bocas de riego, bañeras, lavabos. secamanos para lavabos. 
asientos de inodoro, cabinas de ducha, fregaderos, urinarios, aparatos de desinfección. calentadores de baño. 
instalaciones de baño. 
D.-APODERADO LEGAL 
191 Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · · 

1111 Fecha de emisión: 3lde mayo del año 2012 
1121 RESERVAS: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(&) de la Propiedad.lndustrial 

3,18S.y40.2012 

llJ' Solicitud: 2011-032930 
12.1 Fecha de presentación: 30/09/2011 
131 s'olicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: DAVITA; INC. 

', 

14.11 Domicilio: 1551 WEWATTA STREET, DENVER, COLORADO 80202. 
14.:ZI Organizada bajo las leyes de: USA 
8.- REGISTRO EXT,RANJERO 
151 Registro básico: 85/351727 
15.11 Fecha: 21/06/2011 
15.21· País de Origen: USA 
15.31 Código País: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: DAVITA 

DAVITA 
171 Clase Internacional: 35 
181 Protege y distingue: . 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, gestión y 
administración de instalaciones médicas relacionadas con el cuidado de pacientes renales, gestión de centros 
de diálisis para terceros, planificación de carreras y servicios de colocación de empleo en- nefrología, servicios 
de publicidady promoción sobre políticas para el conocimiento público en el campo de la enfermed¡¡d renal 
y diálisi~. servicios de caridad para promover la conciencia pública sobre enfermedades relacionadas con el 
riñón, ventas al por menor en línea de, productos de marca. 
D.-A-PODERADO LEGA'~ 
191 Nombre: MARILIA D9MINGA ZELAYA. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se, pone en conocimiento público' para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

I·Jil'l Fecha de•einisión: l2 de julio del año 2012 
(J,2'1.R~ERVAS: No tiene reservas 

3, 18 S. y 4 O. 20q 

Abogada .EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de hi Própiedad lndusirial 

• '\O'• V•'·"·-· --~-~· .. ~· .. ,., •~ ·~.,. '·'''.ot: ... '•)-1 ~·"""'•-. -"' ,.,. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,940 

· 1/ No. Solicitud: 9251-12 
2/ Fecha de presentación: 14-03-12 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CINTAS HOLDINGS, LLC. 
4.11 Domicilio: Ohio, Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: DOC & AMELIA 

DOC & AMELIA· 
6.2/ Reivindicaciones: 

· 7/ Clase Internacional: 25 
8/ Protege y distingue: 

· Vestidos, calzados, sombrerería. 
8.1/ Página Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: \ 

'.~· 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone'en conocimiento público.para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Indu.strial. 

11/ Fecha de emisión: 28/03/I 2 
12/ Reservas: 

Aboga~a LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Ind.ustríal 

3, 18 s: y 4 o. 2012 

[1] Solicitud: 2009-033058 
[2] Fecha de presentación: 20/11/2009 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: KEYKO TECHNOLOGIES, LLC. 
[4.1] Domicilio: 1112 WESTON ROAD # .139, FORT LAUDERDALE, FLORIDA 

33326. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[S) Registro básico: 77743398 
[5.1] Fecha: 22/05/2009 
[5.2] País de Origen: USA 
[5.3] Código País: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KEYKO 

KEYKO 
171 Clase Internacional: 9 
[8] Protege y distingue: 
Productos electrónicos, como ser: baterías, cargadores de baterías, baterías 
solares, conectores para electricidad y adaptadores para uso de aparatos 
electrónicos, conectores eléctricos, antenas, cámaras digitales y filmadoras, 
discos de vídeo digi~~les (DVD), reproductores de disco compacto (CD), 
reproductores de disco de vídeo digital (DVD), reproductores ·de vídeo, 
reproductores y grabadoras de audio y vídeo casete, equipos de audio para uso en 
el hogar, como ser: equipos de s~mido, radio reproductores de discos compactos, 
p.! asmas· y LCD, cables para equipos de sonido; televisores, reproductores d~ 
disco compacto, reproductores de discos de vídeo digital (DVD) y reproductores 
de vídeo, auriculares, parlantes, cable coaxial, audjfo.nos,para equipos de sonid@, 
televisiones, reproductores de disco compacto, reproductores de disco de vídeo 
(DVD), micrófonos con parlantes ·por unidad, cables y extensiones, equipos de 
sonido para vehículos, como ser: stereos, parlantes amplificador, equalizadores, 
conectores, cobertores de parlantes, equipo y accesorios de teléfonos móviles, 
teléfonos móviles, cable~ para teléfonos móviles, cargadores de· batería, 

cargadores de mesa, adaptadores de carga y sus conexiones, equipos de teléfono 
para el hogar y oficina compatibles con unidades y sistemas de teléfono decable 
e inalámbricos, receptores manuales inalámbricos y de cable, audífono y auricu
lares de inalámbricos y de cable, cables de t~léfono, enchufes eléctricos, 
conectores y adaptadores para uso de teléfono, compu'tadoras, monitores de 
computadoras, equipo para dispositivos de memoria (USB), cargadores de batería 
para casa de celulares y computaeora, lector de memoria, accesorios de 
computadora, como ser: ratón, cámaras, sistemas inalámbricos, teclados, 
routers inalámbricos, audífonos, auriculares, con y sin micrófono para uso con 
equipos de sonido, televisiones, reproductores de disco compacto (CD), 
reproductores de discos de vídeo digital (DVD), reprodUctores de vídeo, teléfonos 
celulares, teléfonos de cable, cables de computadora; teclados de computadora, 
memoria de computadora, chip de memoria para computadora, repuestos y 

· accesorios para computadora, como ser: memorias, chips, dispositivos de me
moria, memorias internas, dispositivos externos para computadora, como ser: 
memorias externas, conexiones extern-as de electricidad, cables y adaptadores 
para computadoras, reguladores de voltaje, interruptores de electricidad, sistema 
de luz portátil, como ser: luces de emergencia, sistemas de almacenaje de 
información, ~omo ser: tarjetas de memoria, m_emoria portátiles USB, discos 
compactos (CD), discos digitales de vídeo (OVO), disco ópticos, casetes de audio 
y vídeo, radio de doble banda, equipo para-radio de doble banda, como ser: radios, 
cables eléctricos, conexiones y adaptadores para electricidad, cargadores y 
antenas. 
D.-APODERADO LEGAL 
[9) Nombre: FERNANDO GODOY 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos ele ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de.Propiedad Industrial. · 

[11] Fecha de emisión: 18 de abril del año 2012 
[12] RESERVAS: No tiene reservas 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 18S.y40.2012 

1/ No. Solicitud: 19521-12 
2/ Fecha de presentación: 04-06-12 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DEf ÁBRICA 
A.- TITULAR . . 
4/ Solicitante: Votteler Lackfabrik GmbH & Co. KG 
4.1/ Domicilio: Schwieberdinger Strasse 97+ 102, 70825 Korntal-Münchigen; Alemania 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGIST~O.EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1f. Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPEc'IFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

. 6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: PUR.I(:::OR 

PURICOR 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 02 
8/ Protege y distingue: 
Pinturas, barnices, lacas, revestimientos para madera~ mordientes para Jl1adera. 
8.1/ Página Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 
E. SUSTITUYE PODE~ 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público p~ra efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-06-12 
12/ Reservas:· 

., . ·~ \( ¡ ' ' ;: \· ., /~<-. 
Abogada EDA s~A;A ZELA~tvA~L~DAREs 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 
3, 18 S. y 4. O: 2012 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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